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DIARIO
MINISTER'YO ·DE LA GUERRA

,PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

'1UIDElDI DEL DIIUTOIIO IIUTO
Vengo en nombra.r General! inspector de las

fuerz~ de Caballerla de la PelÚnsula, al General
de d'iviSi6n D. Francisco González Uzqueta y Be
nUez, que actualmente manda la novena división.

Dado en Palacio a treinta de septiembre de mil
novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Preslde.te I.terlno del Directorio Militar,

Amomo MAIUZ y Pus

En consideración a los servicios y circunstan
cias d~l General de brigada don Salvador: Gonzá
lez Molina,

Vengo en promove1'1e, a pfopuesta del Presi
.d,ente del Directorio Militar, y 'de acuerdo CQn
éste. al empleo de General de divisi6n, con la an
ti¡iiedad del día ve.intiséis del corriente .!rJiílS, en
la vacante producida por fallecimiento de don
Julio 'Naranjo Zambrano.

Dado euPaIacio a treinta de IePt!embre de mil
1?:C?~ientos ve~ticuatroj

ALFONSO
• Prae&4e.te Ilt.rl•• le" DIr....lo· Militar,
~.k....&Zy~.

Smld.~J'. cfrcutJ'tncfa'~] aetJ~l'al d~ brigada
. 1). s.¡vadol' aotJ%~l~, Malina.

Na~i6 el 2 de marzo de 1_ In&'rtI6 en el aervicio como·
alumno de la A~demla de Caballe1'fa el 6 de octubre de 1880
'1 obtuvp reglamentariamente el empleo de ,Iférez en .¡osto
de 1813. Ascendl6 a teniente, en enero de 1889; a capitán, en
juBo de 1894¡ a comandante, en mayo de 1905; a teniente 00
roriel, en marzo de 1911; • coroneL~n febrero de 1915 y a
Oeneral de brigada, en marzo de 1VI.U.

Sirvió de IUDalterno en los regimientos Lanceros de San
tia~o :yViUavictosl;en el de reserva nám.19, y nuevamente en el
r~mlento Lanceros de Santiago, con el que pasó a formar
parte del Ejército de operaciones de Afriea desde el 31 de

octubre de 1893 hasta el 2 de abril del afio siguiente que re
gresó a la Península, habiéndosele dado las gracias en nom
bre de S. M. la Reina Regente, por real orden de 28 de marzo
aRterior, por el valor, abnegación y disciplina demostrados
durante las operaciones realizadas en Melilla; de capitán, en
el regimiento de Cazadores de Ma'ría Cristina, en Cuba en el
regimiento de Bayamo y vuelto a la P~nínsula, en la Comi
sión liquidadora de la Caja general de Ultramar, como
agregado, y en c:I regimiento de Lanceros del Príncipe,
cO,n el que asistió desde el 21 de septiembre hasta ti 14 de
octubre de 1904 a las maniobras del Arma verificadas en el
distrito de Aragón bajo la dirección del Teuiente general don
Enrique Franch; de comandante, en la Junta provincial del
Censo del ganado caballar y mular de Cáceres, como dele
¡ado militar, y en el regimiento de Lanceros del Príncipe, ha
biendo sido designado por real orden de 28 de agosto de
1908 para asistir a las escuelas prácticas que verificó el
regimtento ligero cuarto de campaña, desde el Ir al 18 de
septiembre y desde el 6 al 11 de octubre siguiente del
citado año 1908, y asistido a las escuelas prácticas de su
regimiellto desde el3 al 10 de octubre de 1910 en el cantón
de Alcalá de Henares; de teniente coronel, en el regimiento
Dragones de Montesa, de cuyo mando estuvo encargado
accidentalmente en diferentes ocasiones, y de .coronel, man
dó el re~imiento Dragones de Numancia~ habiéndosete dado
las gracIas de real orden por haberse distinguido su regi
miento en la instrucción de tiro de 1915-16; contribuyó al
sostenimiento del orden y aJa vigilancia y protección de la
zona fabril de Pueblo Nuevo, deiS al 18 de marzo de 1916 y
durante la huelga ferroviaria del mes de julio siguiente y al- .
teración de orden público ~n agosto de 1918, y tomó parte
en '" ~amDaña10ilstica dispuesta por real orden circular de
3 de juliode dicho año. '

De General de brigada ha ejercido los mandos de la ter
cera brigada de la tercera división de Caballería, habiendo
asistido a la'campaña logfstica y táctica. desarrollada por la
misma en noviembre de 1920; el de la primera brigada de la
primera división de Caballería, habiendo inspeccionado las
escuelas prácticas efectuadas por lo!! regimientos de la mis
ma y asist}do a la campaña logística y táctica des~rrolla.da
por la diVIsión a que pertenecía; y desde agosto últImo VIe
ne mandando la segunda brigada de Caballería.'

Ha desempeñado diferentes e importantes comisiones del
servicio, entre ellas la d~ Presidente de la Comisión de com
pra de ¡anado de su regim:ento, en 1915.

Tomó parte en la campaña de Melilla de !~93-94, de subal
terno. y eJ1 la de Ctlb~.de capitán, habiendo alcanzado por
los méíitos en eUas éontrafdos las recompensas siguientes:

... Dos cruces rojas de primera clase del Mérito Militar, por
las operacionu llevadas a cabo en Meli~la en noviembre de .
1893 Yataque a las Lomas de San Rafael y Santa Ana (Cuba)
el 20 de julio de 1898. .

Medalla de Cuba.
Se le concediÓ el ~rado de teniente per los servicios pres

tados durante la epIdemia colérica en Badajoz, el año 188~



Se halla además el! posesión de las siguientes condecora-
ciones: ,

Crut., Placa y Gran Cruz, ~e Sa~ ~ermenegtldo,
Gran Cruz blanca del Mento MI\Jt~~" .
j\k<1JIIJS de A,fonso XIII y de los ~~t10S de Zar~goza. ,
Cuenta cerca de cuan:nta y cuatro anos de efectivos servi-

cios, de ellos cllatro años y seis !ncses en el empico de Ge
neral de brigada, y hace el nu .,ero uno en la escala de su
clase,
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Vengo en nombfl~r General de la brigada. de 11t..~'~
Artillería de la cuarta división, a1 General de J:f
brigada don Francisco Sierra del Real. ~ -.~

Dado en Palacio a treinta de septiembre de mil \ :~.
novecientos ve'!nticuatro.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar. . a .

ANwNIO MAG.AZ y PEllS

1 de octubre de 19244
-,.- ._-------

ALFONSO

Vengo en nombrar General de la octava div!
Si6n, al General de divisi6n don Salvador Gonza-
lez Molina. . . d'1

Dado én Palacio a treinta de septIembre e mI
novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Pr~.ident. interino del Directorio Mililar,

ANTONiO MAGAZ y PEIlS

Ve'lgo en nOOlbrar Gen~~a~, de la brigada de
Artillería de la décima dlvlslon, al General de
brigada don Luis Hermos~ Ki~h, que actualme,:t~
manda.la brigada de Artillena de la oua,rta dlVl

si6n. . b d '1Dado en Palacio a treinta de septlem re e lnJ

novecientos veinticuatro.

f.I Presidente Interino del Dlrectorl5"MUltar.
ANToNIO MAG4Z y PEIlS •

Vengo en nombrar General de la se~unda bri
gada de Caballería" al Gener~ de brIgada do~
Emilio Fernández Pérez, contmuando, en COlm-

ió .. las 6rdenes del Comandante general des n, ..
Me1illa d '1
Dad~ en Palacio a treinta de septiembre e mI

novecientos veinticuatr~. ALF.)l\SO

el Presidente Interino del Director) Ml1Itar,
ANTONIO MAOAZ y PEIlS

El! (:On:Jideraci6n. a lo solicitado por el General
de 'bri ada dm Maximiliano de la Dehe3~ López,
" de c~nformidad con lo propuesto !'or la Asam
blea de la ReaJ. y Militar Orden de San Hermene-

gí~~~gO en concederle >a GrallCrpz d~ la refcl'~'
da Orden, con la, antigüedad del ,día BelS de, ~ayo
del corriente año, en que cumph6 las condICIones
reglamenltarias, . b d '1

Dado en Pala,cio a keínta de sepbem re e mI

novecientos veinticUflItro, ALFONSO

f:1 Pre.ldente Interino del Directorio Mll\w.
AN'roNlO MAG4Z y PUl

Vengo en nombrar Gen~r~l.de 1& briga,da .de
Artillería de la sépti,:na dlvlsI6n. ~l General de
br' da don Enrique F,mAndez ~afrecha. ,
'~do en Palacio a treinta de septIembre de mil

novecientos vcinticuatt'o. ~so

el P(e'ld~nte Interino del DirectorIa Militar
4NTONtO JúCljZ y ~

Vengo en disponer que el, Gen.eral de brigada,
en situación de primera reserva, don Alfredo Ma
librán Martin6n, pase a la de segunda reserva,
por haber cumplido el día veintiséis del corriente
mes la edad que determina la ley de veintinueve
de junio de mil novecientos diez y ocho.

Dado en Palacio a treinta ¡le septiembre de IllJl
novecientos veinticuatro.

ALFONSO
fl Presidente interino del DIrectorio Militar.

ANTONIO MAOAZ y l'ERs

Vengo en disponer que el Ge~ral de brigada,
~n situadi6n de primera reserva, don Miguel Val·
dés Maristany, pase a la de segunda reserva, por
haber cumplido el, día veintinueve del corriente
mes la edad que determina la ley de veintinueve
de junio de mil novecientos diez y ocho.

Dado en Palacio a treinta de septiembre de mil
novecientos veinticuatro,

ALFONSO
el Pre.ldenle Interino del Dlroctorlo Militar,

ANToNlOMAGAZ y Pm.

Vengo en disponer que el Gefieral de brigada,
en situaci6n de primera reserva, don Miguel Do
nato Pérez, pase a la segunda reserva, por haber
cumplido el día veintinueve del corriente mes
la edad que determina La ley de veintinueve de
jun.io de mil novecientos diez y ocho.

Dado en Palacio a treinta de septiembre de mil
novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Pre.ldente Interino del Dlreetorlo Ml1Itar.

ÁNTONIO MAG,Q y Pus

En c01'liSideraci6n a los servicios y c~rcunstan

cias del coronel de Caballería. número u.no de la
escala de su clase, don Luis ,Gutiérrez Garcia, que
cuenta con la efectividad de treinta y uno de'
agosto de mil novecientos di'ez y ocho,

Vengo en promoverle, a propuesta del Presi
dente del Directorio· Militar. y de acuerdo con
érste, al empleo de General de· brigada, con la
antigüedad del dfa veintiséis del corriente mes.
en la vacante producida por ascenso de don Sal
vador Gonález Mollina.

Dado en Palacio' a treinta de septiembre de mfi
novecientos veinticuatro.

.' fALrONSe
el Pte.ldellte Interlllo del Directorio Militar
. ~ lfAlUll t' Pa. ' .
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Servicios y circunstancias del coronel de'Caballerfa don
Luis Gutiérrez Garcfa.

Nació el día 1.- de marzo de 1665. Ingresó en el servicio
como alumno de la Academia general militar el ,,9 de agosto
de 1884; promovido al empleo de alférez personal de ejérci
to, pasó a continuar sus estudios en la de aplicación de Arti
lIeria, y posteriormente a la de Caballeóa, en cuya Arma ob
tuvo reglamentariamente el empleo de segundo teniente el 8
de julio de 1887. Ascendió a primer teniente, en julio de
1890; a capitán, en junio de 1896; a comandante, en igual
mes de 1909; a teniente coronel, en febrero de 1916, y a co
ronel, en agosto de 1918.

Sirvió de subalterno en los regimientos Lanceros de Es
paña, Dragones de Numancia, Cazadores de Tetuán, y nue
vamente en el de Dragones de Numancia, y en Cuba en el
escuadrón expedicionario de este último cuerpo; de capitán,
en el anterior regimiento y en el de Alfonso Xl\I, y en la Pe
nínsula, de profesor en la Academia preparat()ria de sargen
tos de la qUInta región, y en el regimiento Cazadores de Cas
tillejos; de comandante, en los 11 y 10 Depósitos de reserva,
regimientos Cazadores de Castillejos y Dragones de Monte
sa, y de teniente coronel, en el anterior regimiento, de cuyo
mando estuvo accidentalmente encargado desde el 7 al 17 de
noviembre de 1917.

De coronel ha ejercido el mando del 11.· Depósito de reser·
va, prestando sus servicios en la Secci6n de Cna Caballar y
Remonta del Ministerio de la Guerra, el cargo de Inspector
Jefe de la tercera zona pecuaria, y dellde marzo de 1921 vie
ne ejerciendo el mando del regimiento Dragones de Numan
cia. Asistió en mayo de 1921 a la fiesta celebrada en Vallado
lid con motivo de la entrega del regimiento de Cazadores de
Victoria Eugenia a S. M. la Reina, del que es coronel hono
rario, y a la campaña logística y táctica desarrollada {>or la
segu.nda división de Caballería, yen 19,3 al curso de mfor
maclón para el mando y a la campaña logística y táctica rea
lizada por la primera dIvisión del Arma.

H!l ~esempeñado diferentes e importantes comisiones del
servIcIO.

Tomó parte en la campaña de Cuba, de subalterno y capi
tán, habiendo alcanzado por los méritos en ella contraídos,
las recompensas siguientes:

Cruz roja .de primera clase del Mérito Militar por los com
bates sostenIdos en tLomas del Cucu)'o y Tejar de figueroa.
el 19 de marzo de l8~6.

Em~leo de capitán, por el combate librado en e Loma
del TrIunfo, y ·Managuaco. el 7 de junio de 1896 en el que
result6 herido. '

<;ruz roja de primera clase del Mérito Militar por las ope
racIones y hechos de armas a que asistió hasta el 30 de octu
bre de lb97.

Medalla de Cuba con un pasador y aspa de herido.
. Se halla además en posesIón de las siguientes condecora-

Clones: - '
, Cruz y Plaa de San Hermenegildo.

Medaflas de Alfonso XIII y de los Sitios de Zara~oza.
. Cuenta cuarenta años y cerca de un mes de efectivos servi

CIOS, de ellos más de treinta y siete años y dos meses de
o!iclal; bace el número uno t;n la escata de su clase, lie halla
bIen conceptuado y está claSificado para el ascenso.

'REALES ORDENES
'~ ,;",;\1.

Excmos. -Seftores: S. M. el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer 10
siguiente: .

SubSemlarll
DELEGADOS GUBERNATIVOS

.Circular. Por resohlci6n de la Presidencia del
.DIrectorio Militar, cesa en el cargo de delegado

dgubern~V)) en el partido judicial de San Martín
e Valdelglesias el capitán de Artillería D. Ram6n I

'/

Vignote Pérez, siendo subSlJituído por el de igual
emplq) del Arma de Infantería D. José de la
Cuesta Villanov~

30 de septiembre de 1924.
Señor..•

REGLAMENTOS

Oircular, La aptitud y preparación que le son
indispensables al organi~ armado para adqui
rir la suficienci~ edu.c'adora inherente a nuestra
laLtT o gestión de Protectorado en la zona Norte
de Marruecos, exige la n~dad de dar al estu
dio del idioma árabe toda. la intensificación que
asunto de tanta importacia requiere, ya tnle del
más exacto· conccimiento de la religión, usos, coo
tumbres y psicología del índigena. faotores inte
grados en el lenguaje y especialida4 a la ~ue va
caracterizada la técnica de la profesIón militar de
pende gran parte de la garantía de éxi1;f) en la
labor realizada por el Ejército, haciéndose preci
so para obtener la ma,yor eficencia. dar a las~
demias de árabe nueva organización más en con-·
l,manCba con las necesidades modern~ y que res
u.'ndan más eficazmente al fin para que fuero?
creadas. En su consecuencia, se aprueba. el Sl
guiente Reglamento, po~ el cual en lo suceSIVO de
berán regirse los refertdos CentIt:.s docentes.

30 de septiembre de 1924.
Señor..•

, /

HEGLAMl<:NTO QUE SE CITA

Artkulo 1.0 se establ('Cel\Í\u Ac'adenúns de Arabe ~u
las plazas de Melilla, Ceuta, Larachc, Tetuán, ~rc~ll\
y A\ azarquivir, a <:a)'go ('ada una ('e ollas de 'lon ll.ltér.

prcte de Centro u oficina, indistintamente, o de Jetes
.... u oficiales del Ejército con est.e título, que se~á!l los

Directores y en(argados de l'a ~lll;eiianza del ldlomll,
ayudados para QSte fin, por 'un mdigena oon pcrfedo
conocimiento de n'llestra Lengua (esto cuando el pl-e·
supuesto :0 permita), para (le';c:mpefiar el car~o dé
auxiliar. Aimbos serán nomrradós <le real orden, ,'/ los
primeros mediante oonourso que se anunciarA opotuna
mente en cada CIlSO•

Art. 2.0 Estas Academias ,erá,n insl·eccionadlll' t;or
los Comandantes gene)'ales en Mclillá y Couta y por lea
Generales jefes de Zona, <'n repl'csentac¡ón de aqud'os.
en las restantes.

Art. 3.0 El 'despacho cOO h~ asuntos concern:f'Otea
a los retcridios Establecimientos d0 centes, en ruanto
se relaciona con la AdJministrnc'ón CC.Dtral, sflrá. a car
~ <le la S,ubsecretaríll. del Minrstf\tiJ de la GuarL"

Art. 4,0 En cada ·u.na de lna pla7.as citll.da.'l.antcrlor·
mente, procurarán las Autnrldadr.fl Ml1lt,ales, habilitl\r
un local del Ramo de Guerra adeclIl\do 'al CI\SO, fl'cill·
tándo a los DIrectores, loa extrac( 16n de los Parques
de Jntendenclll: del mobiliario y material n("<:eRarlo, que
quedará ,a <'argo de lo!! referidrs Ccntl'(~ de E,n(~efi{\nzl\.

Art. 5.0 La convenirncia de quo ml1it'are,~ y paisal10l
resid<'ntm en las plazas de Atrlca apN'ndan 1l1'l\1'U·
camente el Idoma Alabe vulp;ar, y pn. In: de Melllla
adomltR 01 Che.1ha, como m(lCllo dI! fnelJltat' la relarlón
e Intl'uetnda polrtlc'8., rom('rdlll ,v ll1iJftal' COD 10R habI
tantes, en cada Academin. habrá dos cll\Res~' una para
.iefeR y oficiales y otra para sullo(1éinl('$, sargentos, ('1\./

hos y soldarlos. a quienq~ sé dará u/l'a ensf'flan7.a ('mi·
nente\)1entEl prádica, para obtener una perfecta inte·
ligencIa hablada y escrita entre alumnos e ind~genn!l,
pudiendo a cualqu~era de ellas ser incorporadas las
person'as de elemento civil que 10 sollClt~. ~.a ,lnido



Para jefes y oficiales
a) Anotac1'6n en la hoja de serviciO!'?
b) Opci6n para ejercer el cargo de profesar de

éstas Academias, cuando previamente haya obtenido el
titulo de intérprete de Centro o de. oficin'a.

e) Opción .para destl.nq, a las Academias y Centros
militares docentes donde se dé ense!l.anza del fdioma.
A'l'8.be.

el) OpciÓn :para det>tlnos a plazas de Afrlca.
e) Opcl6n para comIsiones militares en MarruGCOs.
f) Derecho 'a que se le .extienda. d~lccna. de pose

l3i60; completa qel idimna Ara~ o del Chelha.
g) El alu.mllo que con la ·nota nl¡i.xima: de cmuy

bueno... sea propuesto por sobresalir entre sus compa
Ceros por sus conoclmfentos del idIoma y méritJoeJ ex
cepclon./1les PUt1;t0.9 de manifiesto dura.nte los tres cur
sos, se lA concederé. a propuE!l9ta del Ooma.ndante gene··
ral ~pectlvo 'un pr,emio en metálico por una sull\ vez
de 500 pe.setas.

Para las clases e individuos de tropa
a) Anotl\cl6n en sus filiacIones.
.b) . PreferenciA. en los concursos para intérpretes dol

, EJérelÍo.

1 de octubre de 19246

del CQl1landante general y Director de la Academia,
atendiendo en este caso, pro:a 1a de.,;ignaci6n de l1ase !l.
que de~n inoor.p<lrarse, a la condició.n social de 105 so·
lidtantes.

Art. 6. 0 Con el impC'rte de la consignac'6n' de mate
rial asignado a cada Academia. de!;erá atenderse a la
adq'uisición de aqneHos muebles y ense-res que lC)~ Par~

ques de Intendencia no puedan facilitar, y en cuantu
al nt1mero de luces indispensables será en cada cas<>
la Junta de alumbrado la que los determine. ~

Art. 7.0 Las Autoridades Militares del'ign'arán a c.ada
Academia un soldado de (ualquiera de los Cuerpos de
la GU'llrnición conlO ordenanza. o coIkerje encargado
de la. limpieza, cuidado :y cdnservaci6n del material.
debiendo, como taJ, estar forzosamen-oo alojado en el
mism<> local.

Art. 8." Los alumncs militares asistirán a las C1&.e:e3
i3in pe~juicio de' servicio que les corr-€eponda, p'udién~
dose dispensar del mismo, cuando no sea de Armas V
sólo durante el QUimo ClUf'O, a las clases e individuos
tie tropa que por su excepcional aplicaci6n y buen
comportmniento se hagan acreedores .a esta gracia.

Art. 9.0 La enseñanza en estas Academias constar&'
de tres OUl'S'lS, que empezarán en 1.0 tW octubL'e de
cada al'ío y terminar~n en 30 de junio, ajustándose
cada profesor al programa de;su inidativa, con t'al de
que éste res,p<>nda a le finalidad que se persIgue y
determina el arUou'Q 26 para c'ada curso. .

Art. 10. Una vei al mes, por lo menos, los CX>m'an
dantd; goncrllles de Ceuta y MelUlll Y Gencrales en Jefe
de Zona en llls demás plaz8/', Jnspeccionará.n personal
mente estos Centros d~nl'es dando cuenta a. este Mí.
nisterio del resu'tado dQ su visita y I1dclan.ks en la
eDflefl'anza, proponiendo al mismo tl$1l.PO aquellar,¡ re
formar;' o modlfic'aclones que la prA.ctlca vaya aconso
Jando como más apropiaClas al fin que se persigue.

Art. 11. Quedan dorogadas cu'8.ntll8 disposiciones
anteriores se han dictado para el funcionamiento, ad.
mInlstraci6n y régimen de las ref~rld8s Academllls

De los profesores

Art. 12. Mlentrlij> no sea inclu1da en presupuesto 1/\
plaza de' indfgcna auxiliar, el Direc1x>r de la Academia
tendrá 'a. su cargo las clases de los tres cursos, pro-

. curando, de Ilcueldo con la A,\1~oridad militar l'(spedha,
que las horas do ellas SeJl¡n lal; más a pl:'Q[)6sib para quc
sin perjuirio del ser~lcl?, pueda asistlr el 'tM'yor nd
mero de alumnos. El Director estará exento de todo
servjcio que no se refieI'll.a1 rógimen interior de .su
Academia y s610 tendrA. derecho al ¡¡ueldo que pór su
categorfa o empleo en el Ejército le corresponda y a
la boniflcac'ón de residencia.

Art. 13. En la Academia de Malilla habrá. adem.a&
de profesor de Arabe vulgar, otro para la enseti'anza
del dialecto Cllelha, lleV'wdo la direccl6n de este Cen
tro el de' más categorIa., y caEO de ser fgu.a¡, será DI
rector el de mayor 'antigilEdad en el etmp1eo.

Art. 14. Cuando de hecho p'ueclan las Academias
contar con el indt'gell4 !lloro, éste será. el aUJ:1l1ar del
Director y (ntará ~l1lCargado de la clase o clases que
éste le designe. La provlsi6n de este cargo se harA. a
propuesta del, Director de la Academia, procurando
'recaiga en personll. de prestfgio en el pafs, afecto '11. 1.a.
causa de Espa!la y conocedora del. IdIoma 8S¡patloI, asIg
nA.ndole par este l$erv1cio la gratIficación anual de 2.001
peltetas.

Art. 15. Las vaC'antes de Director deber6Jn cubT'lrstl
por COnlOurso e.ntre los Intérpretes de centro '1. oftclne.
o j~f('ls y oficiales del F,j61'r.ilo que posC'all dicho titulo,
qllfcn~ dirigirán ~U1'l fnstnnc!D.Il fOn «\1"11. dG la hoja

- de .'lCrvlC'lQR 'Y hC'chrs y ¡11l(\r·!Jt06 elo cnda sollc:itnl1te, al
Comandante general rC'$pec:tlvo, ruya Antoridll.d unn ,'ez
terminado el pI'azo de q,ull1ce dfas a cantal" desuo )/\
feehl\ de .pllbl icaC'16n (',n ('(')nC'lur~o en 0'1 DrARTo OmOI.lt..
las r.cmltll":\ al M1111stel'lo de la Gu.erra, debldam'!nte
1~\formad'1ll1 con aquellos daltos y noticias que a su jui
CIO crea oportuno dcba conocer la s,111P6riorldad para
mayor garantfa de l,a reclusi6n que .proceda.
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Arto 16. Los Directores gozará.n ~ la independencia ~
necesarIa para desarrollar sus iniciativas, tanto en pro
cedimientoo de ensefianza (omo en textos a consulta)'
o puntos que facilitar a los alumn<t;, siempre dentro' rIJ
de los limites que para c'8da curso determIna el ar
tículo 26.,pllra conseguir la finalidad q.oo ~ per
sigue, que .no es otra que la de saCar en beneficio de
sus discípulos el mayor provecho posible.

%t, 17. A recibir el DI~tor la orden de a.lta de
loo ,alumnos que determina el artículo 29 or
ganizará las dases por cuñ;os atendiendo a 1'-01 catell;O-
ría y adelantos CJe cada uno de ellos. Las clases serári
dtarias, excepto los dí'as festiyos y la; de vacacioneJ5
en Jos demás esUiblecimientos militares de enseñanza.

Art. 18. Por fin del año escolar fo:'mu'adl:1 los IJirec
tores relac\o~, de alumnos de cada curso que, reumen
do a. su juicio condiclones de aplicación yaproveeha
miento, deseen voluntariamente presentarse a examen,
que remitirá al Comandante general del tarritm10 para
su OOJl)Clmiento y aprobación.

De los exámenes

Art. 19. A la terminación dEl cada curso, los alumnc&
que lo hayan ségu~do con aprovechami~to y lo solici
ten del Directór, sui'rirl\.n ,un examen ante Tribunal
prE.t>idldo por el CX>mandatne general o General Jefe
de la Zona resr~tiva.

Este Tribuna 10 compondrán: la AutorIdad antes ci
tada, un jefe de la guarníci6n de reconocida compe
tencia nombrado en cada caso por la Autoridad supe
rior de loa plaza, dos intérpret~ afectos al servicio de
este IlPmbre y el Director de la Academia. En la do
Melilla adeni.A.s formal'l\ parte del Triburial el profesor
encargado de la de Chela.
. Art. 20. Al examen se le darA. carlicter eminentemente

práctico, haclendo que los alumnos hablen enu lnd1gc
n'as, sobre diversos asuntcB que el Ti ibunal en cada
caso especificaré. al examinado y d~ la Ino.yor o menor
inteligencia que se consiga entre a.mbo~ depender! In
censura q.ue haya. d~ darse al alumno. El] l~' <1e 11ltlmo
curso se exigirA., además de la InteligencIa 1\ que se
refiere el párrafo anterior, sea por escrito.

Arit 21. Las calificaciones. serlm las de «NO APTO~,
. «APTO... y «MUY BUENO.... Será. ronc!lcl611 lnc1!spcn

\Sable la de cAPTO~ para pasar a los curso-; siguientes.
. Art 22. Los a],umnos de tercer curso que demues
tren en este eXaaDEm l'a perfecta inteligencia de que hace
mención el artloulo 27, dando eUo prmebas de completa
posesión del idioma Arabe o CheLha, gozarán de los
beneficios que en el artfcuo siguiente se expresan.

Art. 23. Los beneficios que se conceden a los alum
nos que te.l'mlnen Jos tries cursos con la censura, de
«a,pto>, será.n 10$ sguientt\J.
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e) Preferencia para ~r nombrados eventualmente

inltérprete5, cuando por es.casez del personal de ésta
doase, pueda ser -conveniente sus servicios.

d) Concesi6n del diploma de posesi6n completa del
idioma Arabe o del Chelh'll.

Para 108 paisanos
a) Preferencia para. ejercer el cargo de Director

de escuelas de mOros si pdseen titulo profesion:a.1.
b) P~ferencia para ocupar un puesto en depen

dencias árabes que existan o se creen en loo' dominios
-esp'afloles en el Norte de Africa.

e) Preferencia para ocupar plazas de agentes de
vigilancia y guardias urbanos en dichas posesiones.

d) Concesi6n del diploma de posesi6.n completa dei
idioma Arabe o Chelh'8. .

Arto 24. Los exámenes tl"l verificarán en la primera
-decena de j.ulio, para lo cual se anunciarán con la de
bida anticipación en la Orden general del territorio.

Art. 25. L6s JefE\;, oJi,ciales, trop'a y paisanoo que
por razones especiales de destino ·u ocupaci6n no hayan
podido a..:t.stir a. las clases, pero que por sus conoci
mientos da! idiOOlaArabe o <l1elha, deseen adqu.irir el
titUolo ~ pd3esi6n con los dere<:hos 'a. él anexos, podrán
solicitar del Comandante general respectivo, du.rante
la primera quincena del mes de junio, el ser examina
dos del cumo q.ue deseen, y una 'fez autorizados por la
t.'6ferida autoridad SQ l~ smneterá a Isa mismas prue
bas _que a. lOs alumnoo oficial~ y a conttnuaci6n del
examen de éstos. Esta autx>rizacl6n Ise hace extElnsiva
a loo jefes y oficiales con destino en. la Pentnsula, -qule
t1~ debed.n soltcitarlo del Capitán general de '3U re·
gi6n. Esta ,autoridad lo pon'drl\ en concclmiento del Co
m'andante general de Melilla o Ceuta para ser incluIdo
En relaci6n de examen y p8I'Japortará al solicitante
quien.~ ha.11arse en dicha plaza el dfa 1.0 de
Mo. -

En caso de obtener el examinando la. calificación de
«no apte» , harA. reintegro al Estado del importe de
,'iaJe de ida y vuelta.

Art. '26. Las pnuebas en el examen del primer curo
so consistiTÁn cn la lectura y trilducci6n de .un ejerci,
cio fácil, aQlállsfs gramatical del mismo y camhlar con
los ilJdlgenalil pJJeeentes expreaiones corrientes de saludo
y despedld'a.
- -Constituirán las pruebas de segundo curso, la lectura,
tnaduC'ci6n, algo de escritura al dictado y práctica de
-oonversackSn con IDs indfgenas en la medida y exten,-
sl6n pertinente al curso de que se trata. .

Las pruebai de t8r0er oumo consistirán, adEJDlás de
. i~ contenidas en 100 párrafoo anteriores, en la. u-aduc

'tli6n de cartu o-ClOcumentos á.r.abes ma.nuscritolf, in.
1i¡enci& perfElCtacon los InlOros pr83entes sobre asuntos
wariadas y responder a cuantas preguntas se le haga
'pOr el Tribunal respecto a teorfas gramaticales y 'usos
'Y costuimbre19 de ]os moros.

_ :Art. 27. Del resultado de la¡ exámenes se levafltar!
.t.eta que se Inscrlbirlá en el libro que al efecto llevará.
ocada Academia, de la que se sacarán dos copias, una
11e dlas para archivar en 1'11 Cbmand:ancla general reB
-pectlva y otra que. se remitirá al Ministerio de la Gue
'ITa, para su pubUcaci6n en el' Damo OJ1CrAL y canee
sí6n de los premios y dip1anas que determina. el ar
Ucu'o 28. Para esUmulo de cuantos se dediqu,en al es
tud10 del idiom'a Araba y del Chelha.l los premios y
diplomas, deberán ser- entregados a los Interetsados con
la. .mayor solemnidad pQllb1e. .

Arto 28. Anualmente y a la termlnaci6n de cada
'CUlmO, los 'dlrectores 'de 1'aS Academias, vienen ob1lgados
a. .redactar una memoria que cu.rsará a ste Ministerio,
4urante el mes de agosto, explicativa del .procedimien.
10 de ensetlanza empleado, dotlclenrlas notadas, datos
oe&tadlstlcos y modificaciones q'Ue puecl.en intrcduclrse
para el mejor y mM pJ1á.ctico !·unclono.miento de estos
~~ de ens~anzL

SI por los méritos especiales del Director o por Jos
resu1tados prácticos obtenidos por su procedimiento de
:ensetlanza, se hiciera acreedor a alguno. rcc.oml?~n'3a,

el Ministro ~ la Guerra concederá aquéllas q.ue crea
convenientes en cada caso en consonancia con los mé.
ritos contraIdos por el interEl3ado.

Art. 29. - El personal $le alumnos oficiales de las
AC'ademias lo constituirán los Jef~, oficia'es, tropa y
paisános, que perteneciendo a la guarnici(\n y tenien.
do su destino o rel3idencia. en la plaza o en sus inme
diaciones soliciten su admisi6n. bastará para ello que
se le incluya en la re!aci(\n que cada cuerpo o depen
denci'a deberá remitir al Comandante general del te.
rritorio, antoo del día. 15 de septie¡mbre los paisanos
deberán oolicitar~o directamente del Comandante ge..
neral.

Art. 30. Recibidas en laI3 Comandancias militares las
relaciones tie que hace referencia ei 'a~ulo antE!I:ior,
expresivas de los jefes, oficiales y tropa que deseen
cursar como alumnos loo estudios oficiales, formulará
por cu.rOOs las que d~ remittr al Director de ]a Aca.
demia respectiva, incluyendo en ellas al personal que
lo tenga solicitado y a juicio Gel Comandante general
accede:t1ía su- petici6n. Al propio ti~po deterá dame
cuenta a loo interesados que hayan sido inc'uírlos En
ellas.

Art. 31. S610 por enfermedad justificada o por aten.
ciones preferentes del servicio podrá dejar de asistir !l

la clase diaria y caso de no tener juS'tifleaei6n, ya q-u.e
uIi exagerado retraso en &us conocimientos, podría per.
judicar la buena marcha de ]a enseftanza en general.
el Director lo propondrá al Comandante general para.
su baja definitiva. perdiendo el de~ho a examen, a
men<i3 que concurran en él circunstancias excepciona.
_ que en cada caso determln'arl\. su profesor.

Art. 32. Los estudios acreditados en cualquiera de
las academias e~tablecictas, tendr{m validez oflcial cn
otra, y para que los alU'Dlnos puedan ser ~ltidos &
contin.uar1os, sin: necesidad de su repetlci6n, a las que.
10 solicite., deberá el _Dfrector extenderles oportuno cel'
tillcado con el visto Ibut\no y t>ello de la Academia.

REEIDENCI.N

Fija. SU residencia en esta corte, en con ~ept;.) de
disponible, el General dedivisi6n D. Luis Del'WÚ
dez de Castro y TomM.

30 de septiembre de 1924.
Señor Calpitán general de la primera región.
Señor Interventor general del EjércitO,

Fija su residencia. en esta corte, en-concepto
de dircPon:ible, el General: de brigada D. Gonzalo '
Queipo de Uano y Sierra.

30 de septiembre de 1924.
Señor ~tán general de la primera región.
Señor Int'erventor general del Ejército.

El Oeaeral encaraado del deapacho
DvQuiI DIl TmuAN.

-- , _ _~4 --.."*#_

StcelOD de IRranlerlo
DESTINOS

Se desestima. petición del oomandante del regi.
miento de Infantería Gravellnas núm. 41, D. Juan
Barinaga. de la lAma, que solicita se le considere
cumplida la. núnirna pennanencia en Mrica.;-no
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.obstante faltarle doce días para completar los 4.'8
años. por oponerse a ello el artículo segundo del
real decreto de 4 de julio~ (D. O. número
150), si bien por hallarse comprendido el intere~

sado en la real orden circular de 13 de ~)
próximo pasado (D. O. núm. 180), tiene derecho
a que se le reserve su destino aetual, al ser de&-
tinado a Mrica cuando por turno le 'COrresponda.

29 de septiembre de 1924.

Señor Cap~tán general de la primera región.

~ ldn efecm el destino al Tercio de Ex
tTanjeroo del capitán de lIúantería. D. Anmnio
BeItomeu Bisquert, conferVIo por real orden de
..i.8 del mes actual (D. O. núm,. 210), yse le d~
tina 8\ cuadro eventual dé Ceuta.

, 30 de septiembre de 1924.

Señor Alto Qlmisario y General en Jefe del Ejér
cito de España en Mrica.

Señores Comandante general de Ceuta e Interven
tor general dél Ejército.

Se destina al Tercio de Extranjeros al capitán
de Infantería D. E)ni1io Juste Iraola, del Grupo
de Fuerzas ReguJares Indígenas de Larache nú
mero 4, debiendo verificar su incoIWra¡eión oon
toda m-gencia.

30 de septiembre de 1924.
Señor Alto Q>misario y General en Jefe del Ejér

cito de España en Mrica.
Señores Comandante general de Ceuta e Interven

tor general del Ejército.

Se desestrma petici6n del teniente (E. R.) del
regimiento de Infantería Valencia, 23. D. Amadeo
Tejeiro Fernández, que solicita se le considere
cumplida la m_nima permanencia en Mrica, n.o
obstante faltarle siete días para, completar les d)fl
afios, por oponerse a ello el artículo segundo del
real, <;lecreto de 4 de julio (D. O. núm. 150).

29 de septiembre de 1924.

Señor Capitán general de la sexta.' región.

~ ~ef!estimA petición del teniente (E. R.) del
rEe1ltUento Infantería Jaén, 72, D. Ernesto He
rrera Rabasa, que solicita ser relevado del ba,ta
116n expedicionario, ,U*la vez que el destino del
referido oticia.l está ajustado a las normas que es
tablece el artículo segundo del real decreto de 9
mayo último (D. O. n'dm. 108) I

29 de septiembre de 1924.

,~p.9r Capitán B'eneral de la. cuarta reri6n.
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Circular. 1.<ls suboficiales y sargentos de In..
fantería que figuran en la siguiente nüción pa."
sarán destinados a los Cuerpos que'en la mism4I¡
se expresan. caUcSaIldo alta y baja en la próxima
revista de comisario, bien de plantilla 1) de su.~
pemumerario, si en algún ~ no hubiera va~

cante.
30 de septiembre de 1924.

Señor...

Sargentos

Israel Amor Teijido, del Grupo d~ Fuerzas Regular<l6
Indígen/lll, 5, al regimiento de Infanteri& Zamora, 8
(Art. 7.0 );

Jaime Ferilánd&¿ Polrorinos, del bat'allÓll de C8.zlu».
res Madrid, 2, al :regimiento CUJm,C&, -n (Art. 7.0 ):

Matías Ma:rtínez Castillo, del regimiento La Oorona, 71 •
al de Cueoc&, 27 (Art. 1.°):

Juan Lozano Mart.inez, del batall6n de CazadOnlS Tari
fa, 5, al de montafi& Ibiza, 7.0 de OLzadores.

José GlinjOllin JaUBá, del batall6n de Cazadores Ar....
piles, 9, al regimiento Luchana. 28 (Art. 7.0).

Sinforiano Nd1iez Cebri,á.n, del Grupo de Fuerzas Re-
guiares Indígenas de :MeUlla, 2, al regim.1ento Lu
chana. 28 (conserva.ndo el derecho del art.1ctdo 7.0 ).

Angel Esta.nga Sarasibar, del batal16n de Cazadores
Chiclana, 17, &\ regimiento O>natituei6n, 29 (Art.. 7.0 ).

José Pardo Alcaraz, del Grupo de Fuerzas Regul&rel
Indfgenaa de La.nuche, 4, al regimIento Sevilla. 58
(Art. 7.0).

Simón Granados AnteQuera, del Tercio de EJltra.nJeros,
al regimiento Gravefinu, 41 (Art. 7.0).

Serano: Vera Segura, del regimiento San Fel'lDando.
11, al de Gravelinu, 41 (Art. 7.0 ).

Manuel Ma.rrero Sué.rez, del regimiento ceuta, 60. rJ
de Las Pa'anAIB, 66 (A.rt. 7.0 ).

AntllJl'o Gulmu Car.ll1onn, 11('1 (:l\II,PO de J<'ucr/i\s Hf'¡{ll
lares Indígenas de MelUla, 2, al regimiento Tarra~
gona, 78 (Art. 7.0 ).

Argimiro Domfnguez Blanco, del batall6n de Cazarlorell
Las Navas, 10. a\ de montatla Mérida, 8,0 de Caza
dores (Art. 7.0),

Emeterio AvUa Rodrigo, del Teghniento Ordenes Mili.
tareB, 77, al de Espafta, 46, (Art. 7.0 ).

Frallcitico J'erona Megíus. del ¡'('gimiOllJlo Ordenes MI-
litares, 77, al de, Espa1l.a. 46 (Art. 7.0 ). '

José O'iva Marttn; del regimiento Borb6n, 17, al de
Espaifia, 46 (Art. 7.0 ).

José Ortega Sánchez, del regimienlb Serrallo, 69, al
do Mah6n, 68 (Art. 7.0).

Andn::~ Villa VilIalba, ,del regimiento Serrallo, 69. a.l
de Mah6n, 68 (Art 7.0 ).

Vicente HQnct Cas tC'116, del, batall6n de Clludor,lll Las
Navas, lO, al regimiento MaMn, 68 (Art. 7.0 ).

Antonio Gonzá1ez Dorado, del reg:mientD CCuta, (iO, al
de Castilla, 16 (conservando el derecho del articulo
7.0).

JOBé Bumonde maz, del regimiento O'rlfto1a, 12, al
de GravelinaJl, 41 (conservando 01 den'cho del artfCll-
Jo 7.0 ). •

Ja:.é Font Morales, del regimiento Ceuta, 60, al batll,~

1I6n de montafla Estalla, 4.0 de Cazadores (conservan
do el derecho del. artfculo 7.0 ).

Rafael Peralta Prad~, del reglmipnto Ceuta, 60. at
batlll16n de montnfla Re'llEl, (;.0 no Cazadores (conser
vando el derecho del lu,tfculo 7,0.). '

FIIuotu~o Mu4loz ,SobrIno elrl rpp;Lmlen~o Atrloa, 68~
al mtnl16n de montafla r.91",~al'Ote, 9.0 de Cazadores
(Art. 7. 0 ),

Vllento Po!lalba I.6p<'z, do ItI. Brlp;ada DlsdpltMrla,
al batall6n de montlltia 1,nnzn1'Ole, 9.0 de Cazadores
:(Art. 7.0 ).

Rafael R'lvas VaJenZ~ll1l, de la. Brigada DlscipUnar!a.
al bata116n de montafta Lanzarote. '9.0 de Cazad0retl
(Arl 7.0). '
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Alejandro Pío de la Oonoopei6n, del regimiento Berra-

~
Uo, 69, al de Cuenca, 27 (conservando el derecho del
artIcu'o 7.0 ).

1 José G4rda Mutioz, del regimiento San Fennando, 11,
• al batal16n de moJilafia Estdla, 4.0 de Cazadores (con,-
I servando el derecho del a.rtíeudo 7.0).

Rafael Mutioz Toro, del batall6n de Cazadores Tarifa.,
5, al de montafia Reus, 6.0 fe Cazadores (conservando
el derErlJo del artIculo 7.0 ).

AUonoo Gomariz Garcfa, de la Brigada Disci:plinaria,
al regimientCJ""'de reserva de Zaragoza, 39 (Art. 7.0 ).

Jerónimo Torres N1íñez, ~ la MehaVa Jalifiana de
Xauen, 4, :al regimiento de reserva de Teruel, 43
(Art. 7.0).

Jacinto Barce16 Gamita, del regimienm As:la, 55, aL re-
gimiento de reserva Inca, 73 (An. 1.0 ).

/ AgusUn Moreno Vaquero, da! regimieJnto Serrallo, 69,
al regimiento. de reserva Sevilla, 11 (Art. 7.0 ).

Fedro Beltrán Megias, del regimi~nto Serralk>, 69, al
regimiento de reserva Granada, 20 (Art. 7.0 ).

Alfonso Remedios Sánchez, del regimiento Serr'alIo, 69,
al de Las Palmas, 66 (ArIl. 7.0 ).

Manuel Lara Román, de' GI'I)JlO de Fllfrz-as Regulare;
Indigenas de Larache, 4, al regimiento Las Palmas,
66 (Art. 7.0 ). .

Gabriel Portero Martfnez, del b'a.tall6n de Cazadores
Segorbe, 12, al regimiento La Corona, 71 (An. 7.-).

Damián Vlllegas Hernando, supernlJlllerario del regi
miento de 1'68ena Málaga, 18, al mismo de plantilla
(Art. 8.0 ).

Regreso a las plan'aS mayores de los Cuer.pos que se
expret>an por cumplidos de Afrlca.

José Moreno Pérez, del regimiento AlcáDltara, 58.
José Albors Llibrer, del do Guada1ajara, 20.
Manuel GarCla Manzano, del de La (broma, 71.
Jesé Pi~rro Dlaz, del l!1i~mo.

Ignacio H~ndez Espmo, del de La Vio'oria, 76.

Destinos a ~erp08 permanentes·de Africa

Voluntarios

Jestls BIU'60 R:ivero. del regimiento Paña, 48, al de
Ceuta, 60. ,

~ro GarcIa zamora, del GrUllo de Fuerz6.$ Regulares
Indígenas de Melilla, 2, al regimiento Alrlca, r>8.

Gregorio G'arefa Garda, del regimiento Sa.boya, 6, al
batall6n de Cazadores Las NaVllll9, 10.

Sebastián Giralde Fernández, del regimiento Toledo,
35, a'l batallón de Cazadores Segorl::e, 12.

MlÍ.IIluel AfIvarez Grift6n, de la Brigada Disciplin'aria
. de Ma'illa, al regimiento Africa, 68.

Leapoldo ~ Montatlo, del batallón <'e Ca.zadores
Las Navas, 10, a la media brigada de Cazadores de
Larache. .

Simón Ramos LU.ián, del :n'gimiento Otumla, 49, al ba
tallón de Oazadores Las Navas, 10.

Ma:ttas VaJlellano Martín, del rpgimlento Granada, 34,
11,' de ceuta, 60.

ForzOlS08

Ralll G.ll.refa Fernándet, del lJiata.llón de Instrucción,
al r CRlm1enlto AIrlcll., 68.

G<ld,Ofredo Sl\nta Cll\ra, lru.pl'rnum6ra'l'io del relOmil'nto
Asturias, 81 y RG<'d6n de Infant<'rla. de Socorl'OS
M;utuos, a la IW'dla hrlg'nda de rnzadores do Ceutl\.

Ad101fo Es.plnoRa Gan:aleR, de Secretal'w de causas de
a primera rep;16n, al rrglm1ento Africa. 6R

Fr~~n<llSCO ROC'll. Llopl,c;. l1e In T'en1tf'n('larfn militar de
..dh6n, al batll116n de Cnzadora; Las Navas, 10.

Propuestos por los Cuerpos para cubrir ..'acantos en el
expedicion~rio de los suyos con ar~lo al Il.rl.1culo 11
de la real orden de 9 @ mayo proxllDO pasado (DIA.
RIO OFICIAL ntím. 108), ~r regreso de cumplidos a la
plana mayor.

Pascual GnIIU Silvera, del r~i.m;ento Gerona, 22, al
mismo.

Pedro lbars Santa.rnaria, del de Alcálltl\l'a, 58, al mlsl!lO.
Mauricio Pardo Aguinoaga, del de Alcántara, 58, al

mismo, ,
Enrique VilIar Mufioz, del de Vad Ras, 50, al m~mo.
Camilo Bautista NaT"as, del de Vad Ras, 59, al mIsmo,
Ma.IIluel Rivero Mufioz, del de PaVÚL, «8, al mismo.
José de Benito Bueno, del de Pavia, 48, al mismo.
José Ponte Rodríguez, del de Isabel la Cat6liea, á{;

al mismo..
Eduardo AguU6 García, del de Isabel la Cat61ica, 5-1.

al mismo.
Miguel !.erma Aguilela, del de }\Sabe! la Católica, 54.

al mismo.
Cecilio G6mez Revilla, del de Valladolid. 74, al mi~mn
Pedro F-uertes Herrero, del de Valladolid, 74, al mismo.
José VizClÚno Pérez, del de Valladolid, 74, al mi...ma.
Domiciaoo Santa; i\lvarez, del de San 'IllU'CiaI, 44, al

mismo.
VaI~tfn Tejada Robles, del del Rey, 1, al, mism:>.
Cruz Berrocal Sabiees, del del Rey. 1, al mismo..
Ricardo Cabez6n Hilanderas, del del Rey, 1, al mismo.
oe7f1n Soriano Mutioz, del de Mallorca, 13, al mismo.
Emeterio Galiano JDspi, del de Mallore·a, 13, al mismo..
José Pedr6s Ginés, del de Mallorca, 13. 8.1' mismo.
José Díaz Franco, del de AiMiansa, 18, al mfsmo.

En turno general lorzaso a cubrIr vacan.es en bata
llones expCdlcionarÍQS de loe siguiente,l Cuerpos.

Elías El1as Morales, del regimiento San Fernando, Ir.
al de La Corona, 71 (V.).

Anton'io Planf'ils Tour, del batallón de montaflA' Ibiza,
7.0 de Cazadores. al regimiento MaMn, 63.

Quintlllano Bordón Alvarez, del regimiento Vad RRB,
50, al de AHturias, 81.

Esteban Barbero .Barreno,' del batall6n de Instruu:i6n-,
al regimiento Asturi85, 3I.

Andrés Gl\rcIa Espinar, del regimiento Rey, 1. al de
Asturias, 31.

José Gil' Caflamaque, del batallón de Instruocl4Sn, al
regimiento de Astul'ias, 81.

Eduardo Poveda Civera, del regimiento BorbSn, 17, al
de Tetuán, 45.

Policarpo de le Gándara Fraile, del regimiento Bor
bSn, 17, al de Tetu.A.n, 4&.

Pedro Marin Bliasco, del regimiento Arap', 21, al de
Za.mora" 8.

Manuel Oviedo Bueno, del regimiento Las Pll.lmas, 66,
al mismo.

José Montes Delgado, del rElgimiento Las Palmllr:l, 66",
al mismo. .

Frandsco Sáez Tortos&, del regimiento Otumba, 49, al"
de La Corona, 71.

José Mercad'a.ll Plou, de regim1en.1n Arag(¡D, 21, ar
mismo.

Francisco Alonso p~J"(>z, del regimiento Pav1s. 48, al
de la Roln'a, 2.

Serapl0 en Botella, del re.g1miento Jaén, 72, lil de San
Quintín, 47.

Anrelio Alarela 'Urq,ujza., del reglmlenro 'Sieilia, 7, al.
de' 1.n tante. 5.

Ambrosio Abnd MAQ'UCdano, ñel hnta1l6n de Crll':/Ldores
montnfla J<~steila, 4.0 de cazadores, 11.1 reglmll.'Dto In-
!tante, /j. •

'J'omftR Martf,ne1. Vinin, "Al r('glm1ento :RllfMn. 24, al
ba!n.l1t'1n de ,montafla :Raroolonill. 1.0 <le Ca7arl~.

Junn ~l~ndl1lo Gomález, cl(11 rn~IJl11ento C"dlz, 1i7, ar
bntoll<Sn 0(' mnntf1f'l1\ Bar(·nlol'l'lt. 1.0 de Cn1.adorCR.

José ('n IllJloy Mantr11i'7. , de r<,gimiento E8l'/\ti'a, ~6, al:
ho! n1l6n de mantafla Barcelona, 1.0 de Cazadores•
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DISPONIB~

-.

80 die septiembre de 1924.
Señor CaJ)itán gener,u de la cuarta región.
.señor Inwrventor general del Ejército.

~rancisco Marco Martínez, del regimiento Vizcaya, 51, 1
al batall6n de montafia Barcelona, 1.0 de Cazadores.

.JesQs Gauchegui Erenchen, del regimiento Guipl1zcoa,
53, al batall6n de monJaiia Barcelona, 1.0 de Cazadores.

-José Tristán SAnchaz, Mayordomo, del regmu.ento Bor~
b6n, 17, al batallón de montañ'a Barcelona, 1.0 de Ca·
zadores.

Francisco Sánchez Sánchez Fernández, del regimiento
Sicilia, 7, al batallón de montaiia Barcelona, 1.0 de
Cazadores.

Epifanio Loz.ano Caho, del batallóll de montafia Reu~,

6.0 de Cazadores, al de montatia Alfon1>o XII, 5.0 de
Cazadores.

:Man.uel Quijera Guzpegui, del regimiento GlU'€ilano,
43, al de Ordenes Militares, 77.

~osé' Aparicio C8{JOte., del .regimiento Sicilia, 7, al de
Ordenes Militares, 77.

·José Armendía lrigoyen, de1. regi¡miento Sicilia, 7,
el de Ordenes Militares, 77.

:Antonio Rey Mufioz, del regimiento Valencia, 23, al de
Ordenes Mi.l:itares, 77.

Francisco Méndez Gónzoález, del regimiento Sicilia, 7,
al de Ordenes Militares, 77.

A~ardo P.af3cual Ruiz, del regimiento ~GarEÜ1no, 43,
al de Ordenes Militares, 77.
Destina; con arreglo al arttculo tercero de la real

.c>nlen dtl 4 de febrero de 1918 (C. L. .llQm. 43).

Suboflaialee

J). José- Pérez Alonso y D. Jasé G6mez Slgiieoza, dés
tinados por real orden de 31 de agosto Q1timo,
al regi.m1ento Vizcaya, 51 (batal161i eJ:pedJcIo:l:l-
rio), procedentes del ~lmJento La Corona, 71,
proceden del regi.mftVlto Princesa, 4 y no del
citado Cuerpo.

> Mariano de la Torre Martínez, supernumerarIo, del
regimIeUto de reserva. Orense, 65, al de Vll.ldao
rras, 66, supern_erario.

Sargentos

:Alfredo Vázquez Bernal, del batallón expedicionario
del regimiento CasUlIe., 16, al de Isabel la Cat6llc,l.,
54 (plana mayor). -

'Tomás Hernández Ramos. del regimiento SegovIa, 75,
al de Aflrica, 68.

Queda disponible en la primera regi6n el te·
niente coronel de Infantería D. Juan de Uniera
:y Muguiro, ,por haber cesado de ayudante de

_..campo del GenersJ D. Luis Bermúdez de Castro
.Y' Tomás.

80 de septiembre de 1924.
-Señor Alto Onnisario y General en Jefe del Ejér.

cito de &paña en Africa.
Señores Capitán general dé la. primera regi6n,

Omandantle general de Ceuta e Interventor
,general del Ejército..

Queda disponible en esa. regi6n el comanda.nte
.(le Infanterl.a. D. José G6mez Morato, por haber
eesa.do de ayudante del General D. Julio N9.l:'anjo
y Zambran¡.).

MATRIMONIOS
Se concede rea,l licencia para contraer matr¡m~

nro, a los oficiaJes de Infantería. que figuran en la.
siguiente relación.

29 de septiembre de 1924.
Señores Ca¡>itanesgenerales de primera, segunda y

tercera regiones, General en Jefe del Ejército de
Españ.a. en Mrica y Comandante general de Me
'1illa.

Capitán, D. Serafín Sánchez Sandino, del regimien
to Pavía, 48, con doña Elena Domínguez Rojas.

Teniente, D, Vicente Parras Gil, del regimiento
Vizcaya, 51, con doña María del Carmen Jorreto
Relimpio.

Otro, D. Tomás Iglesias Aspiroz, alumnQ de la Es
cuela Superior de Guerra, con doña Maria de la
Puente Fournier. _

Otro, D. Manuel Capablanca Moreno, d~ regimien~

to Mrica, 68, con doña Isabel Quetenti de Olañeta.
Otro (E. R.), D. César Elv'ra Asensio, del batallón

de reserva de Zafra, 12, con doña Angela Flores
Suero.

Otro ídem, D. Pablo Arianes I,ópez, 'Comandante
militar del Castillo de Atalaya, con doña María
Salomé Tortosa Garcia:

REEMPLAZO

Se concede el pase a reemplazo por herido y en
fel'l1lD, a los oficia!.es de Infantería que se expresan
en la siguiente relación, dlesde las fechas que se
UldiCan y residencias que se mencionan.

29 de septiembre de 1924.
Señores Capitanes generales de Ila primera y sexta

regionoea y Comandantes generaJes de Ccuta :1
Melilla.

.Señores Capitán general de la quinta región, Alto
Comisario y General en Jefe tIel Ejército df:: Es
paña en Africa e Interventor general del Ej{ncito.

Capitán, D. Alberto Fernández de Toro Sánchez,
del regim'iento Ceriñola, 42, por herido, desde
esta fecha, en la primera re~6n.

Otro. D. Manuel Borrego Tamayo, del regi,m1M!nto
Ceuta, 60, por herido, desde Ell dí.a 4 del actual,
en esta Corte.

Teniente, D. Fernando Monzonis Mozas, del reai·
miento Ceríñola, 42, por hérido, desde esta fe-
cha, en Caste1l6n de la Plana. -

Otro, D. J0I8é Loma de Artee, del TerCio de Extran·
jeros, por hElllÍdo, desde esta fecha, en la sexta
reaión.

Otro., D. EIOlY Alvarez Martín. del Grupo de Fuer
zas Re~lares Indígenas de Larache, 4, por heri~
do, desde esta fecha, en Ceu.ta..

Otro, D. Gabniel Fernández Cano, del -regimiento
Saboya, 6, por enfermo, d~'el -26 del mes pró
ximo pasado, en esta Corie.

Otro, D. Viírgijio Garcia Sa.nz, del regimiento Ce
riñola, 42, por enfemno, deed'e el 17 del mes pró
ximo. pasado, en eita Cortle.

Alférez
J

D. Ricardo G6mez GarQía, del batall6n de
Cazaaores de Barbastro, 4, por her¡do, desde el
6 del} .mes pr6ximo pasado, en esta Corte.

Otro, D. Ricardo González Cidrón, del 11Cgim~ento
CeriñoJa, 42, por herid'o, desde esta fecha, en Me
lilla.

El Oeneral eIIcarlldo del delpacho
DoQmI .. TwMm
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SecdOD de Cllballerla
DISPONIBLES

El capitán de Caballeria, disponible en Balea
res, D. Rafael Eehevarría del ~to, pasa, en la
misma situaci6n, a la ~tava regi6n, por haber
sido nombrado delegado gubernat~vo del pa~do

judicial de Muros (La Coruña).
30 de septiembre de 1924.

Señores Capitanes generales de la octava regi6n
y de Baleares.

Señor, Interventor general del Ejército.

SUELDOS, HAB~ Y GRATIFICAClONE:>

Circular. Se ooneede la gratificaci6n anual de
~ectividad correspondiente a, quinquenios y anua.
lidades a la:; jefes y oficiales del Ann.a de Caba
llería~ figuran en la siguiente relaci6n, la. que
percibirán desde las fechas qu.e se señala, a ex
cepci6n de los comprendidos en la Teal orden
circular de 10 de febrero d~ 1921 (D. O.' núm.. 35).

30 de septiembre de 1924.

Señor...



ORAnPlCACIONES Pecha en :re debe
empaar cobro--- NOJlBIU!5 DestiDOI Collcepto dl1 4evell¡o. PeIdaI QUa- Anaa-

qlleulOl lidaelel D'. M•• Ato

-- --- - - -
Coronel •••• D. Zac:arías OoDÁlez Ownber •••••••• Reg. Caz. MarIa Cristina, 27 •••••••••••••• 500 1 • Por efectividad...•.....•.•..•.. f •••• 1 sepbre 1m
Comandante. • OuiIIemio Rodrfguez de Rivera Apez-

teg'Df............................ Disponible 1.a regi6n .................... 500 1 •
Capit6n••••• • José Repa1l& Ronzano•••••..•••••. Reg. Lanceros Rey, 1 •• ~ ••••••••.•••.•••• 1.100 2 1
Otro ....... • J08é AIvarez de Toledo Samaniego.··•• ldern Prfncipe, 3 .•••.••.•••••••••••••••• 1.100 2 1
Otro ....... • José Barctiztegui Manso•••••••••••• Idem Húsares Princesa, 19 ••.••.••••••••• 1.100 2 1
Otro ....... • Valeriano Weyler Santacana•••••..•• Colegio Huérfanos de la Ouerra •••••••••• 1.100 2 1
Otro ....... » José Monasteno ltuarte•••••••••••.• Dep6sito Sementales l.-zona pecuaria •.•• 1.100 ? 1 Por ídem ti ••• lit ••••• tI' •••• ti ••••• 1 ocbre. 1924
Otro ....... • José Romeo 5ig1er................. Reg. Lanceros España, 7 ••••••••••••••••• 1.100 . 2 1
Otro ....... • Manuel Mejías y de la l..uesta ••••.•• Idem famesio, 5•..••••...•••••••••••.• 1.000 2 »
Otro ....... » NicoJAs VlUañno lraola .••.•••••••. ldem Caz. Maria Cristina, 27 •..•••••••••. 500 1 »
Otro ....... • Angel Rimo Herrero............. Disp. 1.- re~6n y alumno Escuela Ouerra.. 500 1 »
Otro ....... lt Man:elino Morote de Lucio-Yillegas•• Reg. Caz. Villarrobledo, 23 ••••.••••••••• 500 1 •
Otro (E. Ro). • Juan BemaJ Muñoz ••..•.•••••••••• 3.° reg. de rva •••.••••.••••••••••••••• 1.400 2 4 Por 27 afios de oficial •••••••••.•••••• 1 idem • lQlZ4
Otro (id.) .•• • Abdón Barriento,; AIvarez.......... 7.° Idem .•••• Oo......................... 1.400 2 4 :Por ídem. I ••••••••••••• , • I •••• I •••• 1 idem. 19i4
Teniente •••. • fdipe Quintana Bolado •••••••••.• Escolta Real ....••••.•.•••••••.•••••.•••
Otro ....... lt Carlos de Agnilera Pardo•.••.•••.•• Orupo de Caballerla de Instrucción •••••••
Otro ....... • Oicerío Martfn Miguel ••.•.••••.••• Depósito Sementales l.a zona pecuaria•.•••
Otro ....... • frmcisco Sili6 0aIúl . •.. .. • •.. .... Reg. Lanceros faroesio, 5................ _.
Otro ....... lt Manud Suárez-YJgÜ Diez••••••••••• Idem Rey. 1 •.•.••.••.••••••••.•••••••••
Otro ....... » Leopoldo Díaz Here.dia •••••••••••• Ompo R~aresLarache, 4 ••••••••••••••

• I Por efectividad , ••.••..••...••..••...Otro •••••••- • José Burgos Carrillo • . • • • • • • • • • • • •• Depósito ementales 4.- zona •.•••••.••.• 500 1 1 ídem. 1924
Otro ....... • fI......... Alonso M......... ..... R... Coz, Mañ. CristiDa, 27 .......... "1
Otro .. ~ .... • Igoado~ezTadeo••••••••••••• Idem O.licia, 25.... . • . • . • • . •• . . .. . . •• • ,

Otro ••••••• » Manurl Jundo Andr& .•• ••.••••.• 4.- sección de la Escuela Central de Tiro•..
Otro •.••••

f.xCID~~~'••~!~.~~j~ .~ ~~~~ Escolta Real .••••••....•• " •••.•.•..••••
Otro ...... O. Fernando Andueza Cros ••••••••••• Reg. Lancuos España, 7•••••••••.•.•••••
Otro (E R.) • • Ilnutio _.1.6p<z............... Dop6oU." _ .......................~ 1.500 2 5 Por 35 años de servicio con abonos .••• 1 ídem. 1024
Otro (ieL) ••• » JUlO Picó Penadcs.. . ............. Reg. Caz. Victoria Eugenia, 22 ........... 1.100 2 1 Por efectividad ... I •••••••••• , ••••••• 1 ídem. 1924
Otro (id.) ••• • Alberto Vilaplana Ooozález••••••••• Excedente sin sueldo 1.- región •••.••••.•• 1.100 2 1 Por fdem .•..•.••..•..•.•...•••••••• 1 ídem. 1924
Alférez (ieL) .• • Ventura Rie:.c:o Oonzález •••.••••••• Reg. Caz. Alcántara, 14 ••••••.••..•••.•• 500 1 » Por 25 añOI de servicio con abonos •••• 1 ídem. 1924

< •
El Oenera! encar¡.do cleldespacho.

• J:)op mi ¡'mw

"-

,

-..,

-Ro

1¡:¡
Ro-!

!='.
~

t
¡



D. O. núm. 220 1 de octubre de .924 13-=
Señores Capitanes generales de la primera y se

gunda regiones y de Baleares.

Señor InterventOr general del Ejército.

I!mpleoe

I

N o M B R I! S CUERPOS I!DIPl:n\~~:e la \ Antlgüechd

Dúl Mes Mo___-- ------------1-----------11----- - --- --
Maestro armerolD J P 1 fl ~Reg. Lanceros Villaviciosa, 6.° de\Maestro armerol 1 b Ir..u. uan o o aquer. . • . • • • . •. '" eab 1I • d' sep re .,Io"tde segunda. .• ' a ena................... e.pnmera •.•
Id. silkro, guar-¡ lid. ;>I!,ero, I:uar-¡ 1924

nicionero, bas- • Enrique Zurita Núñez ..•••••.•• Reg. Al tillena a:caballo. . . • . • . . • ntelCloduero,~as. 1 ídem •
tero d~ segun- 10 e pnm:-
da .ra : .

Aid~t~~~~~~!~~:( , Juan Pelegrí Esteve Reg. mixto Artillería Menorca )AJ~:~~~~~~~~1 1 ídem. 1924
l' , I

SlCd6a di IrtlllUl1
ASCENSOS

Se concede el aseen,,) a la categor,ía inmediata
al personal comprendido en la siguiente relaci6n.

30 de- septiembre de 1924.

D~TINOS· \

Circular. El personal del Mater.i&l de Artillería,
que a continuación se relaciona, pasa a. ,prest~r se1'\
vieio en (lios destinos que a cada uno se le,senaJ.a.

, 30 m septiembre de 1924.

SeIlor...

Auxiliares ele almace.ea

D. Matías Pujadas Fio1,¡ de segunda clase, de la
Fábrica Nacional de Toledo, al Parque divi~
Bionar~ núm. 8 (V.).

» Gerardo Luna. Ferrero, de tercera clase, de 1&
Fábrica de Trubia, a la Fábrica Nacional de
ToJedo (V.).

Queda disponible en,la eexta. regoi6n el teniente
de ~rtU1ería CE. R'), D. Frand.co Rodri¡ruez Sa
racibM'. que ha cesado ell dfa 11 del &ctual de p:ret
tsr 'Sus servicios en el Cuerpo de Sel'uridad, de la
provllneia da Zar&¡roza.

80 die septiembre de 1924.

Señores Ca.pitanes ¡renerales de la quinta F HZta
. regiones.

Señor InteJ'VlElntor ¡reneral del EjErcito.
:ea Den-'.l -"~.rcatlft tl..1 tletpeClIO

~.lWa1c

Se destinan a los Cuerpos que se expresan en la
siguiente relación, a los herradores comprend:dos
en la misma, por haber sido elelridos para ocupar
plaza de contratados en los Cuerpos citados, veri
ficándose el alta y baja correspondiente en la pró
xima revista de comisario.

30 die septielnbre de 1924.

Señores Capitanes genera.les de la. cuarta re¡ión y
<te. Baleares, Comandante general de Ceuta y Di
rector generad 00 la Guardia CiviL

Señor Interventor general del Ejérci,to.

Mariano G8Il'CÍa Olivares" del DePÓ6.ito de ganad.
de Céuta, &1 batallón de Cat:adores Tarifa, 5.

Rafael Requejo Santos, del reailmiento de Oazado
res T.axdir.. 29.0 de Caballería, &1 de ArtiHería de
montaña de Ceuta.

Manuel Arboleda. Provenza., del grupo de escua
drones de Cana.rllaa, 2~ 811 regimiento die Artillería
de montaña Ceuta.

Prudencio Martínez López, guardia. civil del 21.
Tercio. al re¡rimiento de Infanteria. San~
tin, ".,.

Jlaestros de taller

:p. José Sánehez Monasterio, de segunda. elase, del
Parque de Artillería de Zaralroza, a la fábr~
ca ¡de Trubia (V.).

» César Aller Argiiellas, de segunda clase, de la'
Fábrica. Naciona.1 de Torerlo y en comisión en
los carros de asalto de Melilla, al Parque de
Artillería de Za.ragoza.. lCesando en di'Cha co
misión <V.).

lO> Manuel Pastor Luengo, de tercera clase, del
Parque del regimilento de Artüleria de. plaza
y posición núm. 4.. al Parque de Art:Ilería de
Barcelona (V..).

:t Francisco FOI1sec.a. Piñell'O, de tercera clase, del.
Parque del.reglmiento mixto de Artillería de
de Mallorca, al Parque de Artüleña de Se¡ro.,
vía (P.).

Auxiliares de Oilcinaa

D. José Miguel de Priego, de nuevo in¡rreso, sargen
to del primer regimiento de Art:Ueria ligera,
a la Fábriea de Trobia <F.). .

» Fernando Balser.a. BaJsera,. de nuevo in¡-reso¡
se.z,gento del segundo reaimiento de Artillería
pesada, al Parque dea rea1miento de Artille
ría de plus y posición núm, 4 (F.).

» J os~ Miralles Tom.és,de nuevo in¡rreBO, lAr¡rento
dieI re¡imLento de costa núm. 8, ala Fábrica
de 'P6'1voraa de Granada (F.).

,. • J08é Rodríl'Uez Peña. de nuevo inareso.' .raen
te del Parque divÍlliOll1ario níim. 8, s la Maes
tranza de Artillena de SevrlUa (F.).

.. J'~ PelUn PéllElZ, de nuevo in¡Tello. .argento
del primer '1"e¡rimiento de ArtiUeria. Ii¡rera, ..
la !4aeatranza de Art:Uería de Madr.1d (V.).

.. I¡nacio G&rCfa Capa." de nuf'VO inkreso I&l'&'t'nto
, . del re«imiento de Art;llpMa re plaza v poei

ai6n núm!. 2" a. la ComÍ.16n de inftBtipci6n
le r.d.ustrias c~iles de. quintare~i6n (1',).

DISPONIBLES ..
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AL PRIMER REGIMIENTO DE FERROCARRIL.F:5

~añí_ de los Ferrt)Cal'iles de Medioa del Campo..
a Zamora.

D. Salvador Braseó Roca;: iMpeCtor de tracción
(alférez).

Compañía de los F~rrucarriles de Madrid Qiceres
. y - PortQgal. '

D. Arturo Giral Madaneax oficial de segunda. c.la.se
de Oficinas (suboficial hQll()rario).

30 da septiembre de 1924.

CONCURSOS

Seedlll de 11••

Señor,.•

J

pleo que se les confiere, asignándoseleSl la antigfie..
dad de esta fecha y quedando agregados a los re
gimientos de esta. espeJcia.lidad Para easo de moVir
Ii~aeión.

Circular. Con arregllo a lo dispuesto en el real 30 ~ septiembre de 1924.
decreto d~ 21' de~ de 1920 (9·, L. núm. 24:'), y Señor Capitán general Jefe del Estado Mayor Cen..
para cubrir una vacante de eapltan de IngenIeros trall del EjéTcitv.
correspondiente al personal fijo de la Comisión de .
Experiencias del Materia.! de dicho Cuerpo.; en este Señores Capitanes generales de las regiones.
Ministelri<>, se anuncia concurso para proveer dicha
piaza. Las instancj,as deberán hallarse en este De
partan1ento den11ro del plazo de veinte días" a partir
de la fecha de la pUhlieaci6n de esta real orden., y
serán cursadas por los primeros jefes, que darán
noticia telegráfica en el mismo díA. acompañando
copia de la hoja de servicios y de hechos y docu
mentos que los in~resados puedan presentar, ac~
ditat1Jvos de los méritos que aleguen para el con
curso de ref.erenaia.

DESTINOS

El pem:mal de los Cuerpos subaltern."S de In
. genieros qUe figura en la siguiente relación pasa
a áervir los destinos que en la misma se le señala.

29 de se«>tiembre de 1924.

Señores Capitanes generales de. la primera, ter
cera .y sexta regiones Y Comandante general
de Ceu,~

Señor Interventor general del Ejército.

Oel'adores de obras militares

D. Francisco Ortiz de Zára1;e y Gómez de ~Cadiña
OOS, de la ~andanciade Ceuta" aL segun
do regimiento de Zapadores Min{ldores
(volu.ntarip).

:. Franoisoo Qu.ero González, de la Comandancia
de Cart8gena, a la de Ceuta (V.).

) An~mio Ulloa Cantillo, de nuevo ingreso; a la
Coolandancia de CAI'tt1agena (F.).

Ayudantes de obras

D. Jullán García Palomaree., de n.uevo ingreso, a
la. Coolandancia y Reserva de Burgos (F.).

» José Luis de la Sota Yde D~. de nuevo in- .
greso, a la Comandancia de Ceu¡t'a (F.).

Ayudante d, taller

D. Federico GaJán CArratlCiClllia. dei segUndo regi
m_to de Fe~~, al Cento Eleetro
~ y de Qmu,nicacicm.es (Gruax> de
Laráche) (V.),

ESCALA DE COMPLEMENTO DE FERROCA
RRILES

Se conced,e inpeso en La escaJa de ~omplemento
de Ferrooa.rril~·oS. los empl'éad'08 de las Comp&.
iiílll8 Ferroviarias, cuyos noblbres,. e.a.rgO que desem.
peñan. t1~ dot14e Pl'le6t&n sus servicias. se
consignan. en la sig11iente relr.ciÓn, así como el eIm-

AL SEGUNDO REGIMIENTO DE FERROCA
RRILES

Cqmpama de los Ferrocarriles de MllIdrid, Zaragoza
"1 AlleaJlÚ'.

n An¡rel R,vas Rodriguezc subjefe de vía y.obru
(alférez honorario). .

José Balonao Carbonell, electliciata (cabo).
Franeisco Sana Luna- ayudante oa.lderero (soldad()

honorario).

Compañfa de los PerroearrilC!lJ de Madrid, ZUU(lla
y Alicante (red eataLana)

D. Mariano Alambillaga Alberich" jefe cJ.e estación
suplente (alférez hon()Jm'Ío.).

) Manuel Vidfil Fernández, revisor de billetes.
(suboficial honorario).

Ccxmpafifa .del Ferrocarril de Ut~'1Ias a~

D. Manuel Alonso Santos. jefe de talleres (a1f~
honorario) •

) Luns ~os Pi.nilla, jefe de estación <alf6rez
honorario) .

» . Juan Pérez Pardiñas, maquinista de primera.
(Suboficia.l honora.rio).

CQmpama de Jos Ferrocarriles Andalueef.

D. AlfredQ Hurtado Sánchez; interventor en ruta.
(suboficial honorario). .

) Miaue1 Moreno Becerra (empleado d~ sea'UD-dal

. clase (suboficia:l honorario).
Rafael Moaina Serrano,'a¡oente principd: ('ara'ento)'.

CQmpaiJa de l. PerNeaI'I'iJ_~ (Sur de
. Esp....

D.' Pedro GtAin<llo Munuera, subjefe de estación
(aub()flcial honorario)., .

Raáel M8l1'tinez Pt.düla, fa.ctol1' auxiliar (sa.raeniO
honorario) •

A,n:dráa Rubio Yervea,iefe de tren de quinta clue
(sar¡rento honorario).

CompaiUa de 101 F'erroearriJ. de¡ Catalufta (8. 4.)

D. Antonio DI'visoM Recasena, sub06cia.l (alf~r~).

) Pedro Martinez Pére~ aargento (aJf&-ez).
» Tomás Casas Bel1~ subjefe die est8fei6n (suh'..

oficial).
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CGm'pañía de los Ferroearriles de Lorea a Baza y
Aguilas

D. José López Díez, jefe de' estación (suboficial ho-
norario). .

José Luis Zayas H~ández, empleado principal
(sargento honon.rlo).

Compañía de los Ferrocarriles económicos españoles
(S. A.)

D. Jooé Maria de Lacoma y d'Aubremet, jefe de
tracción (alférez).

... Diego Ojeda. Guillelm.j, subjefe de vías y obmlr
(alférez).

> Antonio Ballabrñga y Vidaller, inspector jefe de
contabilidad (alfé:nez).

Compañía a:, los Ferrocarriles de Cartagena a La
Unión,

D. Julio Alcaraz Martín, jefe de talleres (alfélrez
honorario) .

1

Compañía del Ferrocarril eléctrico de La Loma._. .
D. Francrsco Ruiz Rodriguez, jefe de tallel1es (al

férez honorario).
... Emilio Gómez Díaz, jefe de estación de primera

(suboficiAl) •
Juan Moreno TOlTOba, jefe de estación de tercera

(sargento).
al Oeneral enC&rlldo de despacbo.

J)uQiDII • TmuAR

•••

fI..d.da Senllalllllltu
APTOS PARA ASCENSO

Se confirma la declar8ICión de aptitud parl1 el as·
censo al empleo inmediato, cuando por antigüedad
le corresponda, de los farmacéut~os segundos de
Sanidad Militar, D. Miguel Gerez Olmedo y don
Franci¡Soo Soler de Dios, destinados en el Hospital
d,e Córdoba y. ~bora,torio de MediC8JIlentos de
:Mál&ga,'re~etivamente,por reunir las cond'icio
n.es 'que determinan las disposiciones vigentes.

29 de septiembre de 1924.
Señor Capitán genera,1 de la segunda región.

~.

ENFERMERAS

1 Cfr.ellJar. Con. arrea'lo a lo dispuesto en el artícu
O 18 del r8gl1amento-programa para la enseñanza

de ~ enfel'll?--:ra dle San Vicente de Paú1. de los
HospItales militares, aprobado por real orden circu.
la~ de 24 de. junio de 1922 <C. L. núm. 224), se pu.
bhc.a. 8; contlinua'CÍón la relación de las 27 Hijas de
la C~ridad de -dicha Conilrea'aci6n, 1aa cu'llolea han
temmn.ad'o con aprovecham.nto en el Hoapital mm.
tar de CM-ebanche} la enseñanza teórmo-pr1oetica a
que se refiere el CItado re¡tl'll.mento.

. '29 de septiembre de 1924.

Sor Maria Eehevama.
:t Manuela Hleredia.
:t Rosin.a. MendivU.

Sor Margarita Ruiz.
... And·rea Victoriano.
... María Pilar Ramirez.
)! Enriqueta GonzáJez.
:t Joaquina Ramírez.
... Maria Encarnación Sicilia.
:t TeófHa. Asensio.
:t María Caminos.
:t OlIva. Abad.
> Maximina de Amelbul1l.
> Sara Martínez.
:t Jsabel Goyeneche.
~ ·Antonia A!calde.
)1 Josefa Criez.
... Maria Rosario Miralles.
:t Ana Puertas.
... Alicia Esteban.
:t María Purificación Guillén.
~ Josefa Tomás.
... CiriJa. Madrigal. .
:t Patrocinio Arce.
:t Josefa. Adell.
:t Gregooria Manrique.
:t Petra Fernández.

ENTRETENIMIENTO

Se aprueba el 8dta de lQS gasros de entreteni
miento de automóviles del sexto regimieniP de
Sanidad Militar, ~rtante 1.294,54 pesetas y se
resuelve se proceda a la reclamación reglamen.ta
ria por nota en los documentos de haber, justifi
cada 'COn copia de esta disposiclón y con cargo al
párr~) correspondiente del capítulo octavo, ar
tículo único, de la Sección cuarta del vigente pre
supuesto.

29 de septiembre de 1924.

Señor Ca¡pitán general de la seXlta regi6n..

MATRIMONIOS

se concede líce.ncia para contraer matrimonio al
farmBlC~utico seg'Undo de Sa.nlldad MiJlÍtar D. BIas·
Pll.eto de Castro, destinado en 1al famracia' militar"'
de Buen, Acuerdo, con doña Ge,novevaC~ se~
ván Sierra.

29 de septi,embre de 1924,:

Señor Comandante general de Meliila.

"
st1ELDOII.c HABERES Y GRATIF'lCACIOmB
Se concede la gTa1lÜlc8lCión de efectivid~ de mil

pesetas, correspondiente a dos quinquenios, a los
fa~utiC08 prinlems de SanidAd .Mi1~ D. Ra
inón Fra¡'UI8B Fe1'IDández, de la farmacia militar
de e$a cOrte n.úmero uno, y D. Manuel Pando
Armand, del hc.pital. de Ba1Icelona, con· a,rrelrl~
a lo dispuesto en e} apan.,po b) de la base once
de la l«,y de 29 ~ junlb dAlI 1918 (O. L. núzn. 169) ~ a
P.l'ti1r de primero. de ~tubre ~r6ximo.

29 de septiemrbre de 1924•

Señoree C.pita.ne& ¡reneraJes de la primera y cuarta·
rtlliones.

'";

Señor Intelr\'entor arenera! del- ~rcito.

I!I Onerat encarpdo del~•.
DuIn • 'J.Woftwt..
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DESTINOS'

30 de septiembre de 1924.

El personal del Cuerpo Eclesiástico del Ejérci
to que figura en la siguiente relación, pasa a
servir los destlinos que a cada uno en la misma
se le señala, incorporándose con urgencia los des
tinados a Mrica.

Señores Caritanes generales ce la primera, se
gunda, cuarta, sexta, séptima y octava regio
nes, y de Baleares y Canarias, Comandantes ge
nerales de Melilla y Ceuta e Interventor ge
neral del Ejército.

Señor YlcariO Gel\eral Castrense.

RETIROS

SectlDD de Jusftdl '.JsIlta IID.Ila
COMISIONES

Señor...

Circular. Con el fin de cumprobar con exacftud
loo datos que obran en este MinisterIo sobre la si
tuación económica de los Cuerpos y sus d:spombI
dades metálieas en cada uno de sus fondos. pero
~principalmente en los de «Vestuario y equipo> y
«MovlLzación y j;uerra>, así como las existencias de
.prendas y efectos que tienen en los respectivus al
macenes, para ccn estos datos venir en cunocim.en
to de lo que el Estado adeuda a constructores Y
prov~edores, por suministros de esta clase al .i:'jér·
~cito, se nombra una Comisión pres:dida por el Ge
neral D. Juan VaxeraS Coll, Jefe de Secc:ón de este

_Ministerio, y compuesta por el personal que se de
talla, que con toda urgencia procederá a efeetudl"
lostrahajoo necesanios a los fines indicados.

. 30 de septiembre de 1924.

'Coronel de Infantería, D. Manuel Burguete Lana,
Jefe del regimiento de Covadonga.

'Comandante de Infantería. D. Miguel Fortea Garela,
del Negoc:ado de Contabilidad de este M:nisterio.

;()tro, D. Lope BrotrUeraa Benito. del res-imiento
Vad 'Ras.

:<::omisar;o de Guerra de segunda, D. Ramón AseDJo
Gutiérre~ 1Je la Pagaduría de Haberes núm. 2.

~apitán de Infantería, D. Manuel del Sol Jaquotot,
de la Sección de Justic'a y Asuntos generales.

-()ftcia! segunde;> de Oficinas Miiitarea, D. Lui. An
guita Arques, de la m:l!lma.

Capellán mayor, D. Vicente Mazas Quintana, de
la Tenencia Vicaria de MeliUa, a disponible en
la sexta región.

Otro, D. Pedro Roselló R'ivas, de disponible en la
primera reg'Íón, a la Tenencia Vlcar!a de Me
Jilla.

Capellán primero, D. David Touriño García, del
r~gimiento de Cazadores de Talavera, 15.0 de
Caballería, al Hospital militar de Larache.

Ot.ro, P'. Joaquín de la Villa l:carcía, ascendldo, del
regumento de Infantería Saboya, 6 al regi

. miento de Cazadores de Talavera, 15:· de Ca
ballería.

Capellán segundo, D. Julián Muñoz Moreno del
Tercio de Extranjeros, al regimiento de Izrlan
tena Asia, 55.

El teniente hon()rifico, alftSrez de Infantería Ot
'<E. R.), retirado poo" Guerra, D. Mi~el Láz!lro Ló- ro, D. Pablo Sarroca Tomás, del batallón de
pez causa baJa por fin ~l mes actual en La nómine. mon~~ de Reus, sexto de Cazadores, al Hospi.
de ~tirad06 por Guerra de la cuarta región, por tal mllltar de Vitoria.
baber cumplido la edad reglamentaria y alta en Otro, D. Benito Talegón Alonso, de disponible en
la de clases pas:vas desde primero del entrate oc- la séptima región, al batallón de montaña Reqs

'1;ubre, abonándoaele el haber. de 146.25 pe~etlUlsexto de Cazadores. '
mensuales que d:sfruta., por la Delegae:tSn de Ha- Ot D M l' Ma'" .ro, . arce mo TlIInez Pérez, del regimien-
.eienda de la provincia de Ba~lona.. to de Infantería Extrernadura, 15 (Mrica), al

29 de septiembre de 1924. regimiento de Ceriñola, 42.
.Señor Capitán general de la. cuma región. Otro, D. Maxim'Íano González Bustos, der bata-
'.Señorea Pr~idente del Consejo Supremo de GUl'lrra llón de montaña Méric!a, ter('ero de Cazadores

y Marina. Intendlente general militar e Interven~ al reg,imiento de I;:fllutería &aboya, 6.' '
tor general del Ejército. Otro, D. Gabriel Nava Sáiz, . del regimiento de

1!1 Qeneral encara:ado del delpacho Cazadores de Alcántara, 14.0 de Caballería al
DINIDII • 'l'mUIII regimiento de Infantería Valencia, 23. '
••• . • 1: Otro, D. José Ruiz Milla, del regimiento de In-

SltdOD delnstncd611 Rlellltamla. ~~~) .Asia, 55, al de Extremadura, 15

, CIIDM mv.rsGS Otro. D.Luis Foneillas Sin, del regimiento de In-
ASCENSOS . 1 fanteria VaJ.,ncia, 23, al regimIento de Caza-

dores de Alcánta.ra, 14.· de Cabal1eria. .
• 'Se eeneede el Efl1pleo sUperior irimed'iato, eon Otro, D. Juan Vich Nebot, del Fuert~ de Isabel IX

la antii'Üedad de 00 -del mes actual, al teniente de Mah6n, al batall6n de montaña M6ridá,
.coronel de ese cuerpo D. Camilo. VAzquez Ma- tercero de CazadÓres (Afrtea),
,quieira. Otro, D. Mateo Nebot Antig, del regimiento dt)

80 de septiembre de 1924. Infanterfa Ceriñola, 4~, al j<"olerte de Isabel Ir,
el", Mah6n. . ,

':lefior Com.a.ndante '8eneral del Cuerpo y Cuartel Otro, D. Pedro FernAndez Mo1ill&, deL Iaesp'ital
de InvAlIdos. militar de Vitori&, al batallón de. Cazadores

$eñO!' Interventor reneral del Ejército. :&rbastro, 4.
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Capellán segundo, D. Juan Fernández Fernández,
del regimiento de Infantería Serrallo, 69, al ba
tallón de :,nontaña Ibiza, séptimo de Cazadores.

Otro, D. Enrique Faraco Corral, del batallón Ca
zadores de Barbastro, 4, al regimiento. de In
fantería Serrallo, 69.

Otro, D. José Monje Martínez, del batallón de
montaña Ibiza, séptimo de Cazadores, al bata-
llón de Cazadores de Madrid, 2. .

Otro, D. Lorenzo Alonso Rueda, de nuevo ingre
so, residente en la primera regi6n, al Tercio
de Extranjeros. .

i RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJER
CITO

Se concede la devolución a los individuos que se
.expresan en la s:guiente :relac1ón, de las cantidades
que ingresaron para reducir el tiempo de servicio
en filas, las cuales percibiTán las personas que h~

cieren el depósito o .las autorizadas en forma legal.
29 de septiembre de 1924.

Señores Capitanes generales de la' primera, segun
da y tercera reglones.

Señor Interventor general del Ejército.
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lIlI PUNTO EK QUE PUERON ALISTADO 4e1& NltDlft'O --:: _ladepllP Delegackla qaede"a de la de HlIi:Ienda ........

IIBIU!S DI! LOS .rCUITAS 'ti c.Ja de redata _.-.!~~ carta qae e1::61a teeráf A,..tMdeato PnJ'fInda Ola Mes Afio de pqo carta ,. -
:' ......- --- - -- -..-

1locencio Crespo Oare'a . 1924 Madrid ••••••. Madrid ••••• \fadrid, I •••• 26 ~nero. 1924 4.33 1 M.drid ..•• 1.000
¡cudoPascualy Goliailez 1924 (dem •.••••••• ldem•••••••• \dem. •••••••• 24 idem. 19'4 3.8Q4 IdeaL ••••. 500

uis Rojo Alller•..•••••• 1922 Idem •••••••• ldem.••••••. Idem •••••.•• 8 febTO. 1922 1.089 ldem •••••. 5°0
edro Mudos Sanz •.••••• 19~o Idem." ••••••• dem •••••'•• ~dem 2 ....... 5 julio•• 19'0 4S r Idem ••.••• 500
os6 Z .pico de la Mata ••. '9:14 dem •.•••.•.• Idem. ••••••• ldem••••••••• 4 lebro. 19:14 41'1 ldem•••••• 500

u.n Colm-enlrejo Puente. '92. Colmea.r Vie-
IcFem•••••••• idem. Idem ••••••jo ••••.. : •• t em••••••••• .7 1921 1.403 500

Iberto Alcbar Latlesaa 1924 Oclill ••••.•• Toledo ••••. 'JledC', S••••. 31 enero. 914 1.23° Toledo ••• 500

• nuel Hens DUIO •• • •• 1924 Córdoba ••••• Córdoba • Córdoba. 2S •. 1 Cebro. 19:14 3' Córdoba •• I.Cco
laloel Rodrigue. ~nchea 1924 Alcalá de Gua-

1.685 Sevm•••••dalra •• a' •• ., Sevilla ••••. 'lsunl, 19 .••• 30 enero. 1924 5
•Ivador eaatflló GonÁlez 19U 'rabal ••••••• ldem •.•.•.. 'dem••••••••• 8 ¡dem • 1914 173 Idem •••••• 5
oaqulnAr~l Diez .•••• '9'. Oluoa ••••.•• l<Iem •.••... Irlem ••• ~ ••• 14 il1~m . 1924 656 Idem •••• . So
acob ,.lfón hen ••••••• 1921 Tetu'n •••.••• Marruecol •. Algecil'Al, 24 • 16 Cebro. 1.24 582 CAdiz ••••. 50

anuel ViII6n Rold'n •••• 19'4 ~ute.•••••••• ,:órtioba •••• r.ucena, 26 ••. 19 «-nero. 19201 sr'7 r:órdob••• 1.00
•rael Vidalaoi (.apiedra. '922 Liria •••..•••• V.leocia •••• Valencia, 35 •• 17 febro. 1912 2.8S8 Valencia •• S

os6 Calvo 'Pei'larrocha •.. 192' deDl •••••.••• Jdem ••••••• 13rm •••••••• 14 ¡dem. 1921 I·SU Idem .••••• 50
amón Verd'd López ••••• 19a1 Requena ••••• Idem ••••••• I em 56•.•••• lb ídem. 1921 2.079 Idem •.•••• S
ernllrdo Mondria Almi·
Bana ••••••.•••••••••• ·921 Valencia ••••• Jdem ••••••• ldem ••••••••. 17 tdem. 1911 1.073 (de••••••• So
icente Ortl"ga Oemenecb 1924 dem ••••••••• Idem. 11' ••• Idem 37 ..... · 6 (dem • 1924 730 Idem •••••• S

Alfredo Ob"lo Rulloba .•• 1924 ldem ••••••••• ldem .•••••• Idem " .••••. u idem. 1924 I.S82 (dem •••••• SO
~baltian Mullos Ea\eve•. 1923 Idel11 ••..•.•• delD •••• 1" 'dem ••.•• . 111 ,dem • '923 954 Idem •••••• S
af.el Soler Perl•• ... .. 1921 Idrm •.•.•••. Idem ••••••• ldem •••••• ,. 10 fdem • 1921 1 041 Idem •.•••• SO
anuel P'orm..nt CatdA•• 1924 ..I.mú•••••.• 'dem ••••••• Idem •••••••• 28 e/leTO 19U 2.1~ ldem•.••.• 50
lirelio Ch.1la' Navarro. 19:1· Alcacer •.•••• Cdem ••••••• (dem •••••••• 3 1 Id!m. 1921 2.5 12 (deca •••••• So
rllDcilco BarberA Gil•••• 19" 'l.cuas •.•••• Idem •••.••• ~~m ........ 12 febro. 19'4 1.57S Idem •••••• 50

. ntonto M.rtl Ulldemolln. 191 ,~leneia ••••• dem •••••.• cm ••••••• 16 ¡dem. 19
'
• 2.680 fdC!'m •••••• 50

~ente Avtflo ROleUó ••• 192 em ••••••••• ldem ••••••. ltlem •••• ; ••• 3 ídem. 1921 S2S (dem....... 25
f,uel A~,GuUI~n•••• '924 \licante••••• 'llcante •••• 'Iicante, 40 ••. 4 t <!~. 1924 167 A.licante••• So
edro 'oya O.rd•••••.•• 19'4 ·~erj••••• , •• Almerfa •••• Alllleria, 49••• 3° enero. 19'4 816 Almerta ••• 1.00

0116 Marla Torres Beniabe 192. ~lmerf••••• i Idem .••••• 11em•••••••• 11 febro. 1924 3°1 Idem •••••• 1.00
ICl Mui'loz Oc.aa•••••• 192. {dem••••••••• Idem........ ldem .......... l2 idem 1924 337 ldeas •••••. So
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Oircular. Se ooneede el retiro, por haber eum·
plido la edad reglamentaria. 8, las clases e indivi
duos de tl'QP& de Carabineros comprendidal en
la siguiente .re1a.ei6n. disponiendo que ~ fin del

• •
mes actual sean dados de baja en el Cuerpo a
que pertenecen.

Señor..,



Antonio Nóde¡ I.oodlez •. , . .• 'argeoto \a eOcia•••••••..•..••.•.•. \ ..,arrucha .••.•. AIlJlcrta.
F'lipe ¡dI D\lr!n ..... ...... ., Olller" ~~v"rra " .. 'Iellras Albas Cáceres.
Dellio Gl nlález Alvar..z......... . ru.. luesca -:.Ip'dn , Huesca.
Francisco GoD2! el (4·ehpe..... trO •••.•• '. Các..res.. ..• ••••• vlaI1nd •••.••• ~adJid.
J ao l.avado I-'adil a . .• ·.r.. ~l d~~ Itálaga "álaga.
P"dro Morales \1~ndez •••.•••••• tro. .' Icava.... ••.•••..••••••. amola •....•. ZMmora.
'osi: Muia Corbala ' tro •••••..••. \tal1,id •. : "acJrid Madrid.
Bllenaventurit QUé: PilscuJlI O ro ••••••••• ale ;, DI' tia ct"lona " .. B.-rcelona..
Maximiliano Q\llOt..nilla A onso. . )Iro... •••. Pon ..v dra...... •.•.••.•. \~teril .•••••• Orense.
MOIsés.Rama ulIrcía.... ••••.••. Itro • . • • • • • • . ""l/rcio as. ••.•.•.••• •.•• 8D Roque..... ,-ádlz.
Enrique l::ialado Val"t"rrama ••••• 'tr..... '" ... , Alaga.......... .••••.• .. ,,:u-V... '" "'álag••
lIoefoDso MlJrtfnea B ,do ••• , • • . . . ·t o •.• , • • . t\11/e, i as •••••.•••••• ••• 'a Linea •.•••• Cádi¡.
DomiD20 Muñoz V..Jencia 1110 ~\a~.,e9 :........... Lluchmayor... BaJe.res.
Sebastián Pa ma de la F'uellte,.... ) r, ' Huel-a iueJva Huelva.
Pablo Zapatel Larrall... .. ro ti,~sca iaca••••.•...•• Huesca ..
E"lique Zamora Fu"te1 .• ••• ••• Itro •. •••••• Ll:rida ••••••••••••••••••• L..lI ••••••••••• Lerida.
E ·rique MIl'llnez F roáol1ez •.•... ltr ••..•.•.... --eVllia ••••••• '....... ••• I!:scorral .••••.. lI.drld.
Domlrgo Tomás lópez•••••••. ' ,1\ 10 •.•••••. Hue.ca•• '.... •••••••.•••. Hecho••••••.•• Huc:sc:a•

CQm8l1danelu , 'loe perlOtle<.u 11 =======;=======:::.
ñlOblo
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El OeDUaI eac:arpdo del despacho,

DoQUB D& T1mJ1.H

el Oeneral encaraado del despacbo,
l., DoQOJI DI! TaTUUl

,

D. Francisco Pérez Monsálvez, del ~gimrento de
Ini'an..teria Cádiz. 61, .al de la Corona, 71 (lo'.).

:. Anas.taslo Suso Lahidalga, del segundo regi.
nuento de. Art,llería de montaña, al regi.
m.ento mlixto de Arnleria de Melilla (V.).

:. Marciano MontoY.a ·López, del reg';miento de
Infanteria S.ciLa, 7,...-a~ de Artillería de posi.
ción, 4 <F.).

:. Santiago Almenara CastaneJ1a, d~l rt'gim:ento
de Cazadores Taxdir, 29.0 de Cahallería, a h.
Comandancia <te Carabin~ros de .Huesca, (V,).

:t Martín Mareo Velilla, del regimiento de Iniñn
tería Extremadura, 15, al Terc.o de Extran-
jeros (V,). .

;) Rall,ón González González, del regimiento tlt'
Infantería Murc;a, 37, aL Grupo de FUl'rzas
Re~ula.res Indígenas de Larache, 4 (V.).

» Fwlg.enCio López Alvarez, del regimiento de In
fantería San Marcial, 44, .al de Jaén, 72, (V.).

» José Losa&a Veira, del regimiento de Infante
rj'a Zara.goza. 12••~J de Cazadores de Galicia.¡
25 o de Caballería (V,).

." Francisco. Martínez Martínez, del regimiento de
Infante'J:ía . Paví,a., 48, aL de ExtrclUadUNJ,

. 15 (F.).
:. Manuel López Zuazua, del regimiento de lufan

tería Gerona, 22, al de San Mal'cial, 41 (V.).
» José Martínez Santamaría, del regimiento 01;:

Infantería SegovÍ:a, 75, a.l Batallón de alum
brado (V,).

:» 'Fedel'ico Fernández García, d~l Servicio de A~ia·
·ción,. al regimiento .de Infantería. Segovia,
75 (F.) ..

:t Rarq¡jn Martinaz, del regim.:cmto de InfAntpl"ín
lSabeA la CatóLica, 54, &1 de.Zargoza. 12 (F.).

:t Francisco Baptista UOllente, d.el Grupo d~ ¡"uer
?oae Rea-ularcs Indígenas de AlhuccmaR, 5, n
111. Comandanci.a de CIl;!,s,hineroll do Cádiz (V,).

.:t Florcncio Rodríscuez Parc\o, <Id cuarto rclti
mientOt de Art:lleríll liR'cra, al cuarto 110 Ar·
tíllería pesada '(V.).

). José, Sánchez Sola, de ,la Com,l\.ndl\ncia (le Cnra
bineros de Cádíz, al regimiento de Infantl'·
'ría Granada, 34 (rectificación).

JI> Manuel Moreno Romo, del cuarto reg.imiento
de Artillería pesada, nI regimiento de Arti
llería Coe posición. 5 (rectificación),

SecClon de Irtlllerla
DESTINOS

Circula,t'. Se ue..,t;ina al personal que -so expresa.
a continuación a los cuerpos qué se indican, veri·
ficándose el n,Ita y bnjn corrospondionte en la pr6
xima revista de cQmisar¡<>._

29 de septiembre de 1924.

30 de sep~iemhre de 1924.

Señor Capitán general de la sexta reg i6n.

Señores Cap.itán general de la primera regi6n,
Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina e Interven'~;r general del Ejército. ..

DISPOSICIONES•
de la Subsecre~ríay Secci~ne8 de este MinisteTlt

. y' de las Dependencias centrales. -
, I

De orden del Excmo. Seftor General encargado
del despacho de este Ministerio, se dispone lo si
guiente:

Int~ndenda Gen rnl Kllllar
,RETIROS

Se concede el retiro voluntario para esta 0011e
~ auxiliar de primera clase del Cuerpo Auxiliar
de Inte .1dencla D. Sebastián Caballero Martín,
destinado en la de la sexta regi6n, con (J ha!>e:
pasivo de 292,50 pesetas mensuales que le l) lo
señalado el Cou->ejo Supretn' de. Guerr!). ~. 'Marma,
que percibirá por la Pagaduría d~ la Di ecd6~
General de la Deuda y Clases PaslVas, causando
baja por fin del corriente mes en el C'l0rpl) a
que llcl'\t.cnecc.

Maestros al1meros

D. DominJf'o de G. Aller l:<~ernández,.de la Coman
dancia de tropas de Intendenc!a de Lararho,
a1 batallón de Cazadóres Chic1ana, 17 (F.'.



O. O. nüm. 220 1 dr octubre de 1'124 19

r,11'.....1..1'. F,l- eeoho 'Pernar<Hno Gllll......o J'im~..M.
Que prPRta sus Bel"VÍc;os en la Com;s;6n Central

Guarnicioneros
D. Mar:ano Sa.nz P.arente, del regim.iento de Arti~

lleríí'a caba~lo, al de Infanteda Lt.ón, 38 (V.).
~ Luc:ano Novo Cuadrillero, del 5.° r<'gimiento In,.

tendenc,a, 1101 16,0 de Art:Ilería ligera. (V.).
,. Luis Ramos Canosa, -del segundo reg.m:iento de

- Zapadorell Minadores.. al batallón de alum-
brado (V.). .

:. Tomás Bou de Reino~ del 10.° regimiento Arti
lleria ligera, al segundo de Zapadores Mina~

dores.
:. Mal1'l¡ano Pínilla'Rodríguez, del pr:mer reg'imien

to Artillería ligera,. al de Infantería Babo·
ya, 6 (F.), "

.. Manuel Bonilla. León. del tercer revimiento Ar
tillería ligera, al de Infantería Extremadu
ra, 15 (F.).

,. Pedro Coear Palomares, del cuarto regimiento
de Art:Uería ligera.. al de Infantería La Co·
rona, 71 (F.). . '_ .

:. Manupl Domínguez Almec1'a. -del qumto regn.
mi.ento de Art'lIer~a ligera, al de Infantería
de Mllllorca. 13 (F).

» Jesús Gómez Fernández del sexto reg:mien+.o
<m Artillería !;gerg" al de Infantería Guada-
laj'ara 20 (F.). - .

:. Frandsco Hom Crma, del sépt:mo rert;mif'!"'to
-dI' Art;l1pr;A ligere, al de Infantería de Ver-
g:lrR, 57 <F.). . .

~ Franc:'llco Lledós Cllstpl1s, del octavo reglmlen..
to de Art;U",ría ligera, al de Infantería de
Alcántara, 58 (F.).

» Enrque Alonso A1daeta del 11.0 reg'mienttl de
Artillp¡ia ligera, al de Infanteria Lealtad, SO
<forzoso). . .

:. Teorlo""",o 'R;vpro Campos, del 14.o ,reg¡m'e!'to
i1p. ,Ar'"merís. ligera: al de InfaTltel'la Isabe n,
32 <F,). . .

:. E<f"lht-rto C111rCÍA Gonzá1ez del 15.0 ']'PQ'1m'ento
(1 .. Art llería ligera, al de Infantería M\1TC~a:

M <FJ. ' . .
:. En":o11(~ Zur:ta Núñpz rlel l'PVim:ento ~e, A·t.

ll"'MA A caballo a;l de Infantería. Astunaa 31
(f"'rzOjllo) •

, P..".;¡ ... 'l'l.c·ll....o ~n ,To"~ Ben'lto oe1 r p gim:en4,n die
Jht,mf'!r',q. d" "'(lll':(':~" de Larache al de mono-
t ..ñ., ~e CPt1tA fF)" .

~ JNI" p:,..,,.1o ''RN1-~'''''~7: ilpl ~~rr;m:p"tn rt.. Ar
t·ll ... ,.~ .. ;¡~ ,.,o"·":~n de Lal'ache, al de monta
añ de Ceuta (F).

Forjadores
D. Francisco Sáez Beta, del 4.° regimiento de Arti

- llería ligera, al 6.°. (V).
~ Fernando Rivero Gómez, del regimiento <re Ar

tillería a caballo, al 10,° de Artillería lige
ra (F.).

> N;comedes Lorenzo Maqueda, del 'OOgimiento dle
ArtJlerÍa de Costa de Ceuta, al de montaña de
d.cha plaza (F.).

D. Crescenci~ Estefanía Cuesta, del..-regimiento de
'1 Art JlI'na a caballo, al 1ti.o de Ar~lUería lige

ra <F.>,
» Antún;o Amorós Sánchez, del reg1·miento de

ArtIllería a caballo, al 7.° de Artillería pesa
da (F).

Herrador~

D. Enriqlre BIas Torres, del regimiento de Art'll'··
ría de montaña de Ceut'l. al octavo regimien
to de Artillería ligera (V.).

:. Pedro ltodríguez Sánchez, del regimiento de
Infantería Isabel n. 32, &:1 12.0 reglm.ent
de Artillería pesada(V,).

Gregorio Torlf,s Aguadol del spr_do remm"'Tl
to de Art:llería -de montaña, al regi:m.iento
Isabel U, 32 (V.).

» Francisco Almazán García, del rellimip.nto dp
'Arlillería ·a caballo, al 10,0 lI'Cgimiento de Al,
t:l1tlría ligera CF).

:. Alfredo Arnejo Barquinero, del regimiento ñe
tillería de posición de Lar8JChe, al de monta
taña de Ceuta (F.),

:. Francisco Baena Vilehee. cel l'IeJlÍm:ento de Ar,
Artillería de porc ón de Larache, aIde monta
taña de Ceuta (F.).

» Dirnu Ballesteros Hoya, de1- regimiento de Ar
tillena dé posici6n de Larache, al de montaña
de Ceuta (F.).' .

» Carlos del Pozo Arias, del !'@ll~miento de Arti
llería de posici6n de Laraché, al mixto de
·Malilla (F.),

». :Eugen.io Sánehez Cuadrado. dJ)l re¡r'miE'nto dI?
Artl1lel'lÍa de posición de Larache al mixto de
Melilla (F.). . '

~.TloAime Xaruba Vida:! del resr:miento de Art '11,,
~a de posición d~ LaraIChe, al mixto de M}o
lilla (Fol.

A batallones expedicion~rioR

D. Fn:nci'SCo Dp lgndo Cáno\':ts, del regimiento ú·
InfanterJ:J. Pavía, 48, al de la Rema, 2 (FJ.

JI) Dt.'vo A1varez Mekrf), ,1.'1 ... ',' "0 •('nto r{¡> C'l?'l
dores Gal~c¡a, 25~0 de Caballería, al de Infan
tería Alava, 56 (F),

» Antonio Ca'abuig Plá. de), de Otumba, 49, al bar
tallón del mismo (F.).

, Ricardo Montiel Marcos, del de Aibuera, 26. al
batallón del m:srrto (F.).

» Cornel'o Zuazua Alvarez, del de León, 38, al ha
tallón del mismo (F,).

> Nicolás Gareía Aguado. del de }Jalma. 61, al
de Ver¡rara. 51 (F.).

:. Rohostiano Solar Alva.rez, del de Luchana, 28.
al batallón del mismo (F-.).

> GuilIenno Fernández F.2>rnández. del de la Vic
toria, 76. 311 batallón del mismo (FJ.

:. Juan Agu;irre Alvarez, del de' Zaragoza, 12, al
de Ordenes M;litares, 77 (FJ.

> José Pérez Buisán, del de Extremadura; 16, al
batallón del mismo (V.).

Ajustadores
D. Teóftlo Marcos Arroyo, del 14.° regimiento de

Artillería pesada. a.l 16.° de Atillell'ía lil[era
(rectificación) .

> Juan Abenán Navarro. del 9.0 regimien1;O de
Artillería ligera, all 15.0 (V.).

> Eduardo González Brau, del regimiento de Ar
f):llería a 'Caballo, al 10.0 ligero (F.).

» EulogÜo Flórez Alvarez, dlel regimiento de Ar
tillería de POBición, 3, al 12.° pesado (F.). ,

» Emi1io Pérez Cano. del regimiento de Art:ll"ría
de posición de Larache, al de montaña d,'
Ceuta.

:. Guillenno Fernández González, del regimiento
de Art'llería de poq:c'ón de Lall~che, al de.
montaña de Ceuta (F.).
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de Remonta de Artillería, se incorporará al 14.0 re
gimiento de Artil~ería ligera., del que procede; ve
rificándose el alta y baja correspondiente en la pró
xima revista de comisario.

29 de septiembre de 1924.

Circular. Los artilleros segundos del regllnnen
to de Artillería de plaza y posición núm. 5, En
rique Patricio Expósito, Manuel Mayo Banderas y
Salvador Sánchez Gó~, pasan destinados al de
pósito de Armámento de Málaga, quedando s:n efec
to el destino ha::ho por circular de 30 de agosto últi

_mo (D.•0. núm. 207), al menc:onado depósito, de
Jos de igual clase y Cuerpo, Manuel Chicano Jimé
nez y Antonio Fernández Ortiz, por pertenecer a la
batería expedicionaria en La'l"llehe deJ expresado
regimiento.

demia de Infantería D. Enrique Martín Her
nández.

29 de septiembre de 1924.

Señor Director de la Academia de Infantería.

Señor Capitán general de la pri:rmra región.
fl Jefe de la Sección

luan Vaxeras

•••

tenseJa SUDrema de Guerra 9Hllelna
PAGAS DE TOCAS

--------..-..r-=-13·~..........""i _

seCCl~D de Ingenieros
ASCENSOS

Circular. Se promueve el empleo de cabo de tam
bores, al tambor del segundo regimiento de }t'e
rroca:-riles Eusebio Pedro Hojas, quoe reune las C01\-

diciones regl.llll'r.taJl'ias y es el primero de su es.
cala, asigniíndosele la nnti$>:iicdad de primpro de
octubre próximo" y pasan destinados, el cabo de
tambores José Sanz Hipólito, ,del sexto regim;('nto
.de Zapadores Minadores al tCl'Cer reg;-micnto de
igual denominación, ~. el de igu.nl empleo Eúseb:o
Pedro Rojas, ascendido; del segundo regimiento de
Ferrocarriles, al sexto regimiento de Zapadr}res Mi-

_nadares.

Señor...

Señor...

29 de septieIl?--bre _de 1924.

ElIde de la Sección.
Alfredo Correa

29 d~J septiembre de 1924.

Por I.a. Presidencia de este Consejo Supremo se
dice con esta fecha al señor Intendente general mi
lItar lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud
de las facultades que le están confer.das, y según
acuerdo de 1.0 del actuaL. ha declar2ldo con dere~ho
a percib:.r dos pagas de tocas, como comprendIda
en el artículo 21 capítulo octavo del reglamento
dlal Montepío miíitar, a doña María ~guirre J?el
gado, en concepto de viuda del subofiCIal D. JulJán
Castrillo Ruiz, cuyO importe de 368,32 pese~as, du
plo de las 184,16 pesetlUl, que de sueldo mtegro·
men:suat disfrutaba el causante al fallecer, se abo
narú a la interesarla por una sola ve~ por la In
tendencia militar ele la segunda regron, que era
por donde se acreditaban sus haberes al causante.,.

Lo que de orden del Señor Pres.~lente. t~n~o el
honor <te manifestar a V. E. para su conocUDlento
v efectos eonsiguientes, D:os guarde a V. E. mu
~hos años. Madrid 27 de septiembre de 1924.

El Oeneral Secretario
LwJIQ.~

. Circular. Se promueve al empleo de cabo de
trompetas, al trompeta del Grupo de Tenerife Car
los Moreno Muñoz, que reune las condicion('!! re
gllam.entarias y es el primero de su escala, asignán
dosele la antigüedad de primero de octubre próx ,
mo, y pasan destinados: los ea.bos de trompeta.'l Vic
toriano Alonso Toribio, del primer regimiento de
TelégTaios, al batallón de Alumbrado en Campaña;
Luis Palomino dol Cerro, del regimiento de Ae
rostación, 'al primer reg-;m:ento de TeIégr,afos. y
Carlos Moreno Muñoz, ascendido, del Grupo de '1'e
nerife, al regimiento de Aerostación.

29 de septiembre de 1924,
8eñor,..

El Jefe de la Seccl6n,
Lor~nzo de la Telera

--_...'-_....-..__.._-_.-._........---_..-•..- -"
SICerOI .1 lamcdAII. Rlel,tatIID"

, CU~rDDS diversos
LICENCIAS

Se conceden dos meses de licencia" por emer
-mo, para Pozuelo (Madrid), al alumno de la Aca--

Excmo. Sr. Capitán general de la s~~unda región
y Señor Gobernador militar de Malaga.

\"."t.

RETIROS

el l r Excmo Seflor: Por la Presidencia de este
" r~ a • con' Cel'ha de hoy, se dice a la Dla'ec

Atto uerpol dY la Detl"'ft Y CllUles Pasivas o 1\1") : 19l1C:clón genera e UQo te COn-
cEn virbud de las faoultades conferidas a es

se'o Su remo por ley de 13 de enero de 1904, ha aoor
d~do C~'ifIca.r en la situaci6n de retirado, (onlftder~~
al haber J1lensual que a ca4a uno se les sef\-a.... a
jefes. oficiales e Lndivdduos de tropa. que flgu~an en
la siguiente rellld6n, que da. prind.1J·o oon el coronel
de CabalJerla en reserva, D. César l.6pez de Le~na
y Lome! ino y termine. con el carlllbLhero Dom ngo
'l'om~ L6pez,,. .

Lo Que de orden del Excmo. Sefior Preqidente co
munico a V. E. para. su ,conocimiento y efeotx,s. Dios
I(uarde a. V. E. muchos afl.os. Madrid 9 do sepbiem
bre de 1924.

el O.n.ral Secretario
L1I.Ñ O. ~fntaI.

Señor..~
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00

30
oS
o~

89
ICI

45
oS
40
oS!
31

osi
08
3 1

oS
02

• 7S
75
16

CIL

900

275
275

I~S

144

750

750
600

450
200

3 1 2
275
275

r5S
178

178
144
178
178
'78
'SS
I"S

279
275
164
196

'159

I~

196
H9
196
3S

144
144
178

......."'-o..,.

de.m. ••••••••••

lofa~erla••••.•" "
ldt'rrr:••••••••••
Oficinas Mil ..
f arabineroa .
Guardia Civil ••
IdellÍ •••••.••.•
Idem ••••••••••
ldem ••••••••••

I"em •••••••••
dem •••••••••.
dem ••••••••••

I1ft'm •••••••••.
df"m ••••••••

Id· m ••••••••••
""m .....

,.. ' .

........

,. ManaelRoa S4aclaez •••••••• CoroDel .
It FraDciIco DIu Sebes•••••••• T. cor. iDútil ..
lO Teófi.o Seclano Ord6i1es•••• '. Archivero 3.°••• ; ••
lO F~][ Barripete Dorado••••• Capitin .••••••••••
" Otiho SiboDi CDeoca.. •• • •• h capitán ••••••••
t Augd ArúU Dlu.. •• •• • • ••• Suboficial ••••••••

Mauud Bazarel1e Galache •••••• Sargento •••••••••
I"l1lDciaco Carra8co Puerto•••••• Otro •••••••.• ~ •••

Antonio NáiIez GoaáIez ••••••• Otro ••••••••••••. C.rabineros•••
BattOJOID~S6Ddles Campos •• "" Otro ••••••••••••• Guarola Civil ••
JOS4! ( lleto La•••••.•••••••• ; Músico 1.° •••••••• lofanterla ••••••
ltiauel A¡bornOl MeRla. • •• • • uoarClla civil 1.°... GuardJa Civil ••.
J:iluterto 8eDaveate Le6D. •••• Otto. ••• ••••••• idem ••••••••••

AutoJfn Carazo lioso•••••••••• otre ••••••••••••. 'dem ••••••••••
F"lUld8ct.GonálaRodrfIOCS(7.0) Otro.. ·dem ..
Manuel Gonzalo 'allre ••••••• Otro............. .'em••••••••.
Emilio Rrdoodo Herrtia •••.•• ()tre. • •• • • • • • • • •• Idem •••.••••
Eugenio Buste·o MUJ1oz•••••••. Carabinero Hc•••• Ctrabioeros•..•
Fdipe DIu Dar4a,. • Carabioere...... • dem .. •..
Dlt"lffo Goaá ea Alnrea ••• 11. Otro•••••••••••.• de .
Ilrancaaco Goaátea.-Felipe•••••• Otro •••••••••••• ldem. •••••••••.

Juan Lando Padilla•••••••••••• 1Otro •

M.dnd.9deRptiaB~I'~.

BoeaaTentara OD6PalCOa1•••• Otro .••••••••••••
Francisco PicaZa COrtó••..•••. Otro •••••.•••••.
lIuimili4no QuiatanllJa AlODIO. Otro ••••••••••••
·ltoit&i1J Ka.... G.rda........... Otro •••••••••••••
EDriqlle SaJad<l Valderraa:a • •• Otn. • ••••.••.••..
Roqur Sllch lbe-,.... Otro ••••••••••••
DoIlriIJlf To·· q 1..6pet' ••••.• Otro ••••••••.•••.
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InUlOn leBeral de la Guardia avo
INGRESOS

Exmo. Sr.: Reuniendu las condicioDl'S prevenidas para
sbrvir an este lnsLtuoo los illdivHuos que lo hall soli
citado, que se expre::an en la siguieDle relaciun, q,ue
en1pieza lon Luis Caballos Saenz y termina con Valell
Un Martlnez Suárez, he ten'do a. bien concederles el
ingro..'O en el miSJJ:':O con destino ,a las Co~andanci~
que en dicha relacl6n se les <:onsIgn'8.: debiendo verl-

/ ficarse el a:ta en la próxima revista de Comisario del
mts de octubre si V. E. se sirve dar las 6rden€5 al
efecto.

29 de septiembre de 1924.

EíClll.lQS. Señorm CapítaDes generales da las regiones,
Ba¡eares y de' Canar;as y Cvmandancias' géner~ü~ de
Cauta: y :Melilla. .

Altas en concepto de guardias de Infanteíi.

Jóven. Luis caballoo Saenz, del (»legio de Guardias
JOvenes, a la segunda Comandancia IDÓvil.

Otro, Crescendo Mu1loz Martín, del mismo, a la Co
mandJLncia ite 1Jaragoia.

Otro, F-ranLisco Otero Ledo. del mismo, á la de HueIv..
Otro, Franc~ Güemes Franco, del mismo, a la de .

Orense.
Otro, Sergio Ve.'cárcel Rodrfguez, . ('\1 ul1s,no, 'll. la

misma:
otro, M'an'Uel Luque Caballero, del mismo, a la de Alava.
Otro, Miguel PrIeto G<lmez, del mismo, a la de HUE'lva.
Otro, Fernando Marcos Palomero, del mismo, a la de

Oviedo.
Otro, Urbano lI(\l~do Gonzá.lcz. del mismo, a. la misma.
Cabo, D. Manuel Conde Centeno, del regimiento de In.

f:anterfa Granada. 84, a l'a de Huolvv..
Soldado, Raf'ael Tirado Mldioz, del de Córdoba, 10, a

la de Q.erona.
Otro, D. &m6n Bella Condearena, del de Cantabria, 39,

a )a de Navarra. . '
Edue.lIl.ndo, Salvador Pérez G6mez (2.0), del de Bol'.

bOn, 17, a la misma.
Soldado, Fernando Sandoval Acebes, del de ArtL11erIa

die mnntlafia de Ceuta, a la de Huesca..
Otro, Mtguel López Sánchez (2.0 ), de la s~ptima Oo.

mandancia do tropas de Intendenl ia, a la primera
móvil. '

Otro, .Alberto Vázquez Lehr6n, de la segunda, tdem.
Id. de id., a la de G.:>rona.

Otro.' Hellodoro Fern(lndE'z P(·rtf1.la, del I"E'glmiento de
Intllnterfa Grave'! na,~. 41, a la de Bllrcelcna.

Educando, Periro p~ GaBlete, del de Valliadolid, 74, R
la da lIuesce..

So)dado, Tomás Gl1errero Vallejo, de la primera Coman.
da.ncia de tropas de Sanidad MIHtar. a la de Teruel.

Otro, DIego Cordero VI gario, de' primer regimiento
de Sanidad M1I1tar, a. la de GUlpQzcOL

Te.mbor, José MarUn Hern.ández (6.0), del primer rt\.
glml~to de Ff"Z'roflllrrlles, a la de Na"arra.

Otro, P 'cldo Luis Arnal del rell'lmlento de Infa.nterfa
Bada.1Clzi 78, :a 111 de Barcelona.

Soldado, Anton~o Rey Espejo. del bata1l6n Cazadores
df' F.st-PlJa. 14, a la de TárIda.

O>rnl'lta, Edua'l'do Vila: Alvarez. del I'l'g'mlento de In.
ianterTa oe Bu'I'go<l, 81\, a 1& d:' Rp1"Ct'lon'a.

Soldado. Dorninp;o GllrcTI\ RRn ROm6.n, del de La. Vio-
. 1r>rla.. 76, a la de TllrragonR. .

Corneta. Dominll:O Gurrea Monta1vo,,!!el de Gerona, 22.
a la ~ Zara~za. . .

Otro, Rafael Garrido Torres, de la Rrigadll. Obrera y
'J\;POlTJ\~flNI, a 1./1 ()(' Z"i'f1I'o·:lI.

Roldado,n..nlel Ca.rrl\l'l('O AM'a."1l. del 14.0 reglml'nltn
de Artnter1'R '!)esa111., a. In óe 'l'erue1.

Otro, SalvadO!' GIlN·fa Reina, del primer ldem,.td. mon.
taft.. " la de térldR.

Otro, JOfII> M"rllPUf's ~ilHda. d"'· nrlmer regimiento de
za¡padQrefil Minadores, a la. misma.

J

So'dado A'WIStasio Marcos Hernando, de la sexta 00
mand¿ncla de tropas <W Intendencia, a la de,. Gui·
po.zCQll.

Otro, David Cambero Vega., del primer regitDiento de
Artillería de montafia, a. la de Barcelona.

Paisano, Jusé F~Nlández Robl~'.paisano, a la de Huelva.
Soldado, José Ll'll.DOS Monfort, del regimiento Inían.
~ría de .Tetuán, 45, a la de Lérida.

Paisano, Vale.nlín Díaz 1'..spiriLUsanto, paisano, a la de
zaragoza.

otro, Manuel Postigo Rel:-ollo. ídem, a. la de 'l'arragona..
Soldado, Eusebio Carreras Rubio, del 14.0 regimiento

do \rtiJlería pe;;a.na, a la. de 1ér;da.. '
Sargento, Juan Sánch€lZ Rete, del regimiento Infan~

. tería de Alava, 56, a. 1'8. del Oeste.
Otro, Alberto SeITano Fernindez, del de Covadongar 4e,

a la 'o.el E.>te.
Otro,. SeI'!Üm ToWlJ' Alejandro, del mioolo, a la de Bar.

celona..'
Otro, Francisco L6pez Blanw, del mismo, a. la cJl)l Este.
otro, Fernando Pérez An16n, d~, de Tolildo, 85, a la

del 1Oeste.
Otro, Angel Guirao lfavarro, del regimiento de Ar

tillería de montafla., Melilla, a la de Navarra.
Otro. JOfiIé Garcfa Mer.hán. del l"('gimiento de Infante-

ría Borb6n, 17, a la del Este. ,-
Otro, Iluminado Garúa. Lorenzo, del de Tarragona, "18.

a la de Huesca.
Otro, Luis Rrul!aIl)'81¡ Vld·al, de la J)Í'lm¡l\rea.eión y Re.

serva de Oa,rtagena, 46, a la. de GeronL
OU'O. A¡Wstín Jardid H\II'tado, del xegimiEll.'to de In

fanít'.'a La Constlt·l1ciÓn, 29. a J..a. de Térld.a.
Otro, Antonio Pérez Mart1n (3.0), del de Vergara, 5'1, a

la de Ba.r<oelona. -
Otro. Mar<'eltm Penalva Navarro, del pri~ 1'8gim1.eo.

too de FeI'l'OCJlITtles, a la misma. .
Otro, ~~ar Garcla Campos, del regimiento de Infan.

feria. Ferrol. 65. a 1'8 de Terue!.
Otro, Miguel Tasc6n F~rn!ndez, del regimiento de Ar.

tiller1'a. de CMta, 2, a la. de Gerona.
Cabo, ~ro Garrido Chu-mIlla.;;, de la Comandancia. de

Artillerfa de CartageDfl., 'll. lo. del ()e<¡tA
Otro. J('i;é Uípez Cfmova.r;, del regimiento de lnlfanterfa

Sevilla, 83. a la misma.
otro Angel Gonzfllez .Bl"l'naldo de Qul$, del primer

regimiento de FerrocaITl1e;;. a la del Ec;te.
Otro..losé G6me7. GarMa ('l.o) , d61 . tercer regimiento

de Z'apadores m'n11dores, a la mll'lma.
Otro. Antontó Herrerll Cllro, del regimiento de ArtUle.

rfa de Ceuta. a la misma.
otro, JUlln Ferreres Be1t~n, del re.glmlentb de In.

fllntetrfon A1hllPra 96. a la del flel:lte.
Otro, EnriOl1f' Rodrflruf'Z Gall"RO§> del batalles. Cazado

r&<; de Chicla.na. 17. a la miarniL
So'dndo, Pedro Vaquero de la. Fuertte, del regimiento

fio Tnf~llJf',..fn T a V;(>la~ln 7r,. 11 lA rl" "V'P~(\

Otro. S·n.hino Rf'Rl Y.oro. d"l Re"UnoO regimiento de Za.
nRdol'f's rno'nRdoN's. 11 la ~e Alava.

Otro. A'ejandro G6mez Gutlén'61., del regimiento de
lnd'anterTa Vnti RIIR. 50. 11 la del Ol!f;t.e.

Ot.ro, .To~ M'll~nR (1"n.,I\I,,;. "p¡' ,'lexto reghniento de
Znp:R"ores Mlll.lll'lores. 11 la trIism'L

Otro, 'Petiro Jlméne7. Feito. del regimiento de lnfan.
tPr1'II ,lel 'P"!V 1. a 1'A ,"p' "'R'f\

otm, Plltrlci('l M1ll'UE'1 RllD7.. del toercer Tegf.mlento Ar.
tliller1.a monta.!ia, a .la .misma.

Altas en eoncf't'to de cometa
Joven, Jupn. Allens'o Ailenlllo. del Colegio de Guardias

.T~"f'''PII 'a 111 r'.oma""an('!a dI" Lll~(). '
otro, Carlos Alonso MartrMz, del tdem a la. de Ka..

rru'"M. '

Alt1uI P" "I\""p"f:n ,,~ ~N1ml".... C"!tIlI1Mfa
Jnv4'n. JOllqUfn CAmTl4 ('\aT'<'1a. oe" o-1E'\?'to de Ouardlll.8

J~ve"e8, a la. Oomand'ancla del ptimer teroto ele Ca.
hlllll'T'f.ll. . .

0fT'o. JI'\II~ Ol'll'<'11'1 N't1f'1~. c'eT Mem. a.l mfllmo.
TrompE"ta. Vlctorf:ano TUIA Sama.il'e$(1), del Grupo de

ClIba1lelI1a de· InstruccitSn. 'al mismo.



D. O. lIúm. 2~O 1 de octubre ,'f> lO]. 23

~
Soldado, Casimiro Galán MarUn, del regimiento Lan- ' Herrador de segunda. Eugenio Cárdenas Cámara, del

ceros de ::iagunto, 8.0 de Caballel'Úl., al lIIism..... fUf"m, id.. de Alfonso XIII, 24. 0 do Cab .Ik·rfil; al
Trompeta, Bartolomé Hernando Asensio, del 11.0 regi· mismo.

• miento de Artillerla ligera, al 21.0 tercio. 'sargento. JC'sé Herrero Mal'(:O, (~el. 1~ imi nt~ rr.agc..
• Otro Jes11s Pérez Garcla, del regimiento de Lanceros nes de Montala, 10.0 de C~ballcria. al l1li"mo.

~
iIIa 'a'Reilla, 2.0 de CaIJalleJÍa, al misHlo. Otro, Valrntín .\ artfnez SlN'reZ, del 14.0 regimiento de
~ otro, Jesús Sanchiz GlIlIIlo, del regimiento Dragones Artilleda. pesada, al mismo.
~ de Montesa. 10.0 de Caballer'a, al mismo.
~ Sargento, Pascual Mooé Cabello, del noveno regimien.-

to de Artillería ~~ra, al mismo. el Director g8eral
Otro, Celso Alejano Fomeca, del regimiento Cazadores

.A.lbuera, 16.0 oe CabaIlerJa, .al mismo. Zubia

\
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Colegio de Huérfanos de la Inmaculada Concepción
-----{O-I),-----

BALANCE de Caja correspondiente al mes de la fecha.

1

DEBE Pesetas Cts. HABER. I Pesetas Cts.

Existencia anterior •••.•••••. 51.792 68 Por carpeta de señores jefes :so oficiales. 8.1.99 92
Por fdem de pensiones •••.•••••••••• 3.865 25

Por honorarios de alumnos de pago ••• 3 00 Por [d~m de vfveres .•.••••••.••• 706 06
Donativos ••.••...••••.•....•••••• . 166 5° Po" Mem de Personal civil ••••.••••• 81 3 00
De Intendc;oda Militar•••• ~ ••••.•• .. 16.740 35 Por {dem de vestuario •••••••••••••• 322 9°
Por cuotas individuales •• ........... 5.765 10 Por {dern de gastos generales •••••••. 1·545 0'1

Existencia en Ca1a .••••.•••••••••••• 59. 01 5 43

. ---- -
Suman.•. ••••••••• 74.467 63 Suman ........... 74.467 63

DI!TALLE DE LA EXISTENCIA. EN CAJA PeRtas as
--

Ea cuenta corriente dei Banc:o-de Eapaila ••••.•••••••••••••.••• 49.408 44
Anticipos y cr~lto. a relnteerar •••••••••••••••••••••••••••• 5.561 oc,
Abouaris 'J cheques por cobnr .••••••••••••.••••••••••••••••• 1.106 So
lIeÚllcó en CaJa... • • • • • • • • • •• • ............ .............. 2·939 40

-
Total ¡,ual. •••••••••••. S9.Q 15 43

Número de sodos existentes en el dla de la fecha

Existencia en 31 de julio de 1934.............. r .94:1
Altas. ••••. . •. •••.•••.•••••••••••••••••••••• 3

Sumln ••••• ~ •••.••••.•••••••••.••••••• "•••• 1.9~~

Bajaa •• f ••••••••••••••••••• l.' ••••••••••••••• 9;

Quedan en SI de agosto....................... 1.937

Ciudad UDea1 (Madrid) 31 de agolto de 1934.-E1 jefe del detall, Rafael P6rel y PiSrer. V.o B.o.-EI Coronel dlrec
tu. "antill••

•


